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1 - , INTRODUCCIÓN 

Lá monarquía hereditaria .tiene sobre otros· regím~nes políticos la 
'gran· ventaja 'd.e asegura; lape'~manencia d~ una conducta polí~ica defi;. 

nida. cuyos principios se van transmitiendo de una m_ano real a otra 
-mano r~al. como en los antiguos ju.egos olín;pícos se iban tran·smitien-" 
do los corredores la tea en que ardía d fuego sagrado. · 
· Frentc·a la mo.na~q-uía el~~tiva y a la repúbiíd. que más que ver­

daderas forma's de gobierno son organizaciones sociaies en evo! ución 
desordenada e 'íncesani'e; la monarquía hereditaria a's€gura ·la íntangíbi- · 
lidad de !as esencÍas-tradicíonales de carla nación, incorporándolas. me­
di~nte el artificio de que hablaremos en alg~nas de· las página~ de n~es­
tro trabajo, a un fenómeno al parecer de ordery exclusivamente ~sioló-

. gíco, pero en. cierto modo trascendido de vigorosa ·espiritualidad:" la 

herencia. 
' - . 

o - 'No creemos que se pueda encontrar.en rigor ;tra quiebra ·al régi­
'men de monarquía hereditaria ,que la inevitable. que supone la tem- ., 
[:>oralidad d(\ la vida. huma 'na, y el tener que sustituir, por consiguiente, 
la soberanía iaeal de un .viejo patriarca imp~recedero por !á de -una . . , . . 
familia, órgano discontinuo en el cual, al 'desaparecer cada uno de sus 

~ . . . . ~ 

sucesivos representan t.e.s, se prpduce ·con· frec\lencía un 'agudo momento 
crítico motívado._por la complejidad- del problema óe 'designar el que·. 

conforme a d~iecbo, ·debe ser eL hereden? del trono .. 
• ! 
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Mas ei hilo glorioso de la· dinastía, atados al ~ual se han salvado 

muchas veces los pueblos del caus político, es casi siempre irrompible. 
aunque a vec~s ;e oculte y desaparezca de -nuestros ojos, y a rastrear 
su' destino deben encamin'~rse 'Jos esfuerz-os del político y del legista: 

Comprendiendo. esta necesidad. nuestros már;willo~os códigoS' mé­
dioevalcs ya tratan- de sustituir en t-an delicado punto las antiguas nor­
mas consuetudinarias, de fát'íl tergiversación y enmascaramiento, por 
una ·doctrina de cl~rídad_ meridiana y·-de comprensibilidad suficiente. 

A la misma '!1ecesidad se deb~ la otorgación de un determinado 

:rítulo al primogénito del rey o al sucesor inmediato. de la corona, que 
sirva a la par, frente-al pueblo, 'de prérrogativa de precioso valor actual 
y de distintivo qú"e haga con~cer a todos en lo futuro la .personalidad 

. ·del verdadero' heredero. · - . · 

Con" arreglo a esta práctica, no circurfscrita; desde luego.' a la Pen í"n­
sula ni a la Edad Media, e_n los reinos de.Aragón, Cataluña y -Valencia 
sé solía investir al príncipe' heredero del título de Duque de Girona. 
~on el mayorazgo vinculado al mismo; en Navarra, del de Príncipe de 

Viana, y en Castilla de 1~ dignidad de Príncipe de Asturias,. que lle-. 
vaba aneja en su origen la _plena posesión del_gobíerno y rentas de_la 
provmCia. 

Los dos primeros títulos mentados; muy' especialmente el corres pon" 
qiente al reino _de Aragón, pudieran ser ·objeto de un estudio quizá aún ~ 
más útil y curioso .que -el que en estos momentos nos ocupa,' porque 
sobre ellos se han escrito trabajos más escasos en número y sust;wcia 
que los dedicados al Principado de Asturias, con ser éstos de poca en­
vngadura ( 1). 

Todavía no es bastante, sin embargo. en nuestro modesto pensar. ,.. 
la atención 1que se ha venido prestando hasta ahora al tema. S-e ha-· 
m~leado, por otra parte. la escueta labor hí'sróríca con algunos apasio­
namímtos políti_co_s que al reñir _de un color u otro -las monografías, 
impiden al publicista de hoy levantar impunemente sobre ellas sus sin, 

·.tesis 1y le obligan a ,cierta. trabajosa compulsacio;)n. desgranada a través 
de un largo retazo de historia patria. ,Su esfuerzo ha de ir por etapas 
cortas· y fatigosas, aplicado ora sbbr-e difícild diplomas medioevales. 

,¡ 

1 ora sobre relaciones de juras barrocas e hiperbólicas como· un J!lOn Ú­
mento arquitectónico de la épÓca, ora sobre aprétada,.letra impresa, ahíta 

muchas veces de. crudicí~n. )c~o horra de sentido histórico. 

-· 1 

, ( 1) Vid. la reseña bibliográfica que epiloga el presente rrab~jo .1 . 

1 
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No pretendemos haber hecho en nuestro estudio esta Jabór de desm.z-
. nuzamiento sino en parte muy -~enguada, pues s~ realiza~_íón completa 

precisaría una -~sr:-zc;alizacíón profesional seria. Pe.ro sí hemos· tratado· 

de varear-si el símiL se nos p~mite-los corpule~tos árboles de algu­

no de los t'scasos trabajos de relativa fidelid'ad histórica que en el pasado, 
. ~iglo se dedi~aron al Principado de Asturias, presentándol~s ahora con­
··cardados Y. despojados di" los cmpf!chosos frutos· de excesiva ,qudición 
que Jos agopíaba~. ,-

/ 

PLAN DE LA OBRA 

En este breve escrito h~mos d·e.est~diár dqs ·óJdenes d€ h~chos. para­
lelos e íntimamente enlazados:· d_ de las formas adoptadas en 'nuestra 

- monarquía por ~1 derecho de sucesión_ a la i:orona y el del ori~en, evo­

lución y verdadero carácter del título de Príncipe de Asturias, que, como. 
decíam;s, es a manera de sello qtje caracteriza en de'terminadas circuns­

-· tancias al sucesór. 

Entre uno y otr-o orden de he_chos ha habido curiosas influencias 
·y condicionamientos recíprocos, motivados principalmente por_ la. falta 

~rigorismo y concreción car'ácterística.en nuestro Derecho p9blico. ~uya 
dilucidación constituirá 'la parte nodal de nuestro trabajo. 

· Fín_almcnte,' haremos nolar- lás Ja'mentables consecuencias que~ han 
derivado de la é'scasa atención prestada hasia ahora al asunto. 

PRIMERA. PAR TE 

EL DEREéHO DE SU(ESIÓN REAL 

frente al ins~into de orden y jerarq_uh de -.las. grandes razas 11'iC.cli-­
terrán<;>as m_an ífestado en G.recía ¡)or. la· soberanía de' Ja ciudad y en 

Roma por, la de!' Em_¡;erador. Jos germanos 'invasores. eran generalm.zme 
reacios a abdic_ar de 'su-iJJdivídualismo'bárbaro. Comprendíán sol<1men­
te como forma pol~tíca el caud,illaje; ·~uc tiendC rnás-bírn a la creación 
y ampliación del Estado que a Ja· conservación y defensa del mismo. 

- Con.f~rmc a ~stá idiosincrasia peculiar, y sieñdo la m~narquía heré­

ditaria régi~en primordialmente conservador, l9s germanÓs no eran en. 
un principio propicios a ella. Además, no te.nían de nacíon1.:s sino unos 
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rasgos raciales, _una lengua y un~s ideas religiosas. Carecían· de un· tc'rri­
·torio fijo, cle'rnento nat1)ralrncnte retardª_tario que,1 al contener corno 
~ un vaso a los' pueblos "nómadas, provoca a la larga la sedimenta- . 
ciún de sus posos- bélicos. · 

No comprendían, pues,, los germanos- del tiempo d~ lás invasiones 
etra monarquía que la electiva: dir-igida por el guerrero más aguc-
qid6. ' . - . ' 

Si_n embargo, pronto nace en ellos, sea por influen-cia extraña. sea 
llJejor por evolu~ión interna, la idea de previsión y pasividad corno 
.;anadero de una 'nueva forma so'éi;tl. Tendían po.r ello a procurar b 
perdura-ción ·en días venideros de ciertos estados de ·cos~s benéficos .. Jo 
que crcian poder conseguir poriiendó al frente del··Gobierno- á pcrs~nas 
herederas de aquellas fautoras de la pasada prosperidad. No otro ori- • 
grn tiene, a nuestro entender,' la apari'ción de las grandes dinastías me­
dioevales. Ellas fueron fundadaS. sin duda, en la errónea idea primitiva 

· de q!le así corno hay una herenc)a de rasgos físicos, ·hay .también una 
· óerencia de cuali~ades espirituales. sean impuestas._ en la estirpe' pÜr la 
mano de la divinidad, sean nacidas de sus mismas ~uái:as anímicas. 

--: El nacimiento de la monarquía hereditaria moderna responde, po.r 
consiguiente, a una idea absolutamente equivocada. Pero a la larga, esta 
preciosa institución ·política vino a producir. por s~gestió:n sobre el pue-

.. blo.que la había erigido, y-aun por a~tosugcstión de los· hJisrhos reyes, 
unos efectos en todo análogos ·a los q\ie en ella equívoddamente ~ bus-. 
ca·ban. Vino." en efecto, a poner sobre los d,ebate~ y divergencias de la 
l.nasa la suprema e ineludible fuerza de un fénórncno nat'ural como la 
descendencia, que ·no por-ser 'de bajo orden deja de superar en ex~clsi-. 
tud a lá de~preciable ley de la rn~yoría de sufr?gios. 

ESta, y no otrá, nas pa~ece· la íntima razón del. afianzamiento de 
las dinastías en Europa: fenómeno beneficiosísirnQ por· todos concep­
tos, que permitió la continuación· de la jerarquía social una vez des­
aparecido el primigenio instinto de buscar hónradarncnte para la fun-

·ciOn rectora al_ individuo rnás-·capac\tado. · : . .-
. · La evolución: de· los pueblos germanos, y de los visigodos en lo- q·u~· 
atañe a España éon'cretarnente,· respecto a los problemas-de la sucesión 
real:' ho había de ser, _por tanto .. otra que un proceso de diferenciació:1 ./ 
espé-cífica que, partiendo de' un régimen electivo, con' absolu~a libertad 

· ·en la designación de personas, quedara más ta!·de restringida a los- mlem · 
bros de una determina-da tribu. para- acabar, .en fin, .wn: la pro'c\aniá-
•l i . . 
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ción automática como n ucvo soberano del.·prim_ogénito del soberano 
fallecidO. -: 

'Si repasamos nuestra bistpria de la época de los visigodos y dr Jos 
primeros. siglos. de 1; Req).nquista, vnemos cómo ~e realizan. ex;cta- . 

mente, salvando naturales perÍodos de vacilaéión, -:Ia5 etapas' qe~ ev~lu·- -
ción diseñadas. Cuando d pueblo invasor llega ;¡,.nuestra patri'a. ya ha 

1 
rebasado la primera fase ,de régimen ¡;lectivo sirt restricciones, ·y aros- . 

' o . ' ' 
tumbra a elegir su's- monarcas entre los individuos 'de la· familia d~ los 

• • ' ' <.. 
~althos.- con.~ideráda. conío de origen divino. Pero esta estir:pe se extin:-
gue s;or{ la. muerte qe Am¡¡láríco,, dejando de nuevo .ancbarilente .abi~rto 
.e! ql)lino d-el trono _visigodo::. ·:' / . . ·: , _-, ·. · - . ! . 
- · El principio de la d~c~ión sin· restriéciones resurge y prospera ·erlton­

'ces.' éu~ndo meh.os,ha~ra la mue~tt~ de.Liuva,:;¡ bíen es· detenido cons-
. 1 • • 

'·tanteníente .::n SU' acción por la anarquÍa dQmÍnante, que hace ,que la 
mayoría de las coronaciones sean debidas al uso de la violenCia." y. por 
pnto, mat7ria muerta, podrí.amós d~cir, par~ jalonar el pr~ceso de·evo­
lucíón que venimos examinando. 

·s'ube al troi10 Liuva, y con él y con su heJ;Tilano y suc~sor Leoví-· 
·gil do, el Estado yisigodo, influído acaso por las, ideas políticas ·de los 
bizantinos, recientemente asmtados en nuestra~ ~ostas, se· rodea de un 

- , prestigio y poder in.usitados basta· la épo~a. 

La monarquía se reajusta y fortifica en todos s:ns as~ctos, y entre 
e!los,_muy principalmente, en el de la sucesión real. L~ovígildo, d~seow 

de· vincular la soberanía en su familia.- asocía al trono a sus hijos, Bu­
men¿gi!do y Recaredo, método sin duda ei· más. práctico para promover 
el establecimiento dé.! principio de sucesión hereditaria en ·¡n} país· dond~ 

aún no es aceptado !eg_almcnte. \ _.. . . 
Poco a poco, sustituyendo la elección fqrmalista por un consenti­

miento tácit.o, .más.fácil de otorgar sí el· n~y·fallecido se'ba. dístinguiáo 
por. su ~irtud o poder: va .afianzándose ,la costu?Jb_re de 9ue él bíj.o _ "- .,. 
suceda al padre en el solio. Inversamente a'lo qm~' ocurría ·an'tes del 5 70. 

·la anor~alídad en la sucesión ·Ia co~stítuye ah<¡>ra _el.empleo de heda~ 
del. régimen <¡lec.tivo, .,que-.juntamen.te. con .la usúrpación por )a fuerza 
alteza aún la vig.-ncia plcn~ del principio dinástico J)a_ciente. ' · ~. 

Prueba p~Mr!aria de•que este (lltímo principio llegó ,a adqúírir gran 

pr~ponde"!ancia y' vitalidad, la. te.!:lem.os ep el hecho d~ _que, derrí.b~d~ 
el reino visigodo por ·¡a invasión árabe, de las .dos ·normas sucesorias 
·prácticamente. estiladas retóna en lá resta.upéí¡)'Q astu~iana'la ber~dit;~ 

.... .. . . . . '· 

. ~. 

/ ·. 
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na, al·menos de primer in~ento y en el pc·iíodo difícil de la constitu­
ción del Estado_. 

_Era,· sin· emba;go, empresa ardua y larga ·la .de sustituir absolu­

ta~lente, y no sólo 9e. hecho .. sinó de derecho. el principio electivo por el · 
diná~lico_. porque, e·n realidad,· quien~s batallaban bajo d- lema dé la 

v-igencia de cada uno de esos principios no eran sino las· fuerzas de la 

anarquía y del_ desorden, contrapuestas .~ las "de la jerarquía y buen 

gobíer.no. El régimen electivo, de difi_cilísima y casi imposible aplicación 

provechosa dentro de u'no de los ~urbulentos Estados de principios de la 
. ·1 . . 

Rfconquista, equivalía a la disgregación de la· at.;toridad y a la guerra 

" civil.. El régimen hereditario, por el contrarío, al sa·lvar ·la_ crítica solu­

ción de ·COf1tinuidad ~ntre ·soberano y soberano y. asegurar la consecu­
ción de 'las tareas rnilitarcs ,iniciadas. Jlevabá··en" sí. los gérmenes de la 
pOderosa monarq~ía del mañan-a. · r 

La monarquía asturfana, directamente descendiente de la vi'sigoda. 

cont-i.nuó.en estos problemas de' .la· sucesión real la actitud vacilante ' . . 
·e incohcreta de los siglos precedentes. A Pela yo, Favila, Alfonso y Frucc 
lá, unidos por l-azos dé -filiaciÓn r~a·l o política, suceden una serie de 

oscuros·reye'S que, au·Qquc pcrt-encci'entes. según parece, salvo Maürcga--. 

to; a la· progenie del caudillo restaurador, ocupan el trono preteriendo 
a Alfonso, descendiente directo ·dé Fru-ela 1: Revive en· ellos la fase . ' . 
evolutiva representada siglos antes en la monarquía visigoda por la 
familia de Jos B~ltl~os. Pelayo,' prestigiado extraordinariamente ante 
gen'.eraciones posteriores por sus victorias, es, c<;>mo Alarico, ca~za de 

una serie de mona-rca:; qu<!, c-arentes de valor propio, viven y dominan 

a·. favor d~ su ascendencia preclara. El fenómeno indiscuttble de _la <;rccn­
cia en""la transmisión de padres a hijos de cualidades espirituales reapa­

rece espor~dicamente, más o menos transformado, y contribuye -a crear, 
tras de. la vida de cada-caudillo glorioso, una época que aún parece-llenar. 

el. eco-'de sus vict~rias, y en la que· dominan gcneralmente los dcsccn-
di.ente's del héroe. . · · . ·· '.. · . ' . . 

Los monarcas siguientes de Asttrriás y de León, aunque'procedentes 

de un tronco co~ún, no están relaci~nado~ necesa(iam~ntc ·por filiaiión 
y primogenitura. La estirpe real. truncada en Ama la rico, ··inexiste.nte en 

lo q'ue vd desde la m~terte· de este rey. a la- de Don .Rodrigo, época ~n la 

que se pretende restaurar en dive~sas ocasi;nes, sin con~g~i~lo plena­
in€nte nunca-, torna a na·cer en Don Pclayo. cuya obra le hace merecer· 

ser 'cal5ez~ de una ampli-a dinastía na¿ional en la que la realeza va como 

J. 

1 

1 
1 
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zígzague;:wdo d_c un soberano a otro de !J misma sangre, pero no nece­
sariamente d<'scendíente directo. Sin-embargo. se hace cada vez mayor 
la frecuencia con qu~ los primogénitos llegan al trono. hastq_:el punto 
de co-nvertirse c:n práctica común desde ·Fernando-I el Magno, robuste­
cida mediante la coron:lClón y jura del hijo· vivíe!JdO aún el- padre. 

En los c·stadios de cvoluw)n r_eseñado.s. nos hemos atenido. desde 

luego. a los fenÓm<'nos de sucesión ~n la práctica .• -Teóricamente siguió_ 
dominando el_ principio electivo vige~te ~n-la ,legislación visigoda hasta 
Alfonso_el Sab_io. primero eri intr'oducí~ el·pri~cipio ~e la herencia ent-re 

las -leyes e,scritas. Desde. este monarca, por tan tq-,.h'asra nuestros d-ías se _ 
. exti-ende uÍ1a ~uc\ra fase: caracterizada- por-la- coin.cid~ncia de ·las ·dos . 
s_ituacioñe~-de hecho. y. de d¡reeh6 :f, por _la -~levación· al trono del_pl'iJ!!Ó­
géníto dei:sooctáno. _ · 

Para afianzar aún má~ estas <ideas básicas de la organízac10n de la 
monarquía española nj'odcrna fué creado, sin duda,, en las postrimerías·. 
detsiglo xni el' tí rulo' de· Príncipe de. Asturias. q~e es'. según frase del 
cronista del siglo XVI Luis Cabrera de ·córcÍoba. "homenaje que d_icen 
se hace po~que de préscnte da ·nuevo derecho y en Jo venidero aprove-
cha pa~a' el pl-eito que se movjerc' sobré la su.?esió'n". -

. Li pre-ocupación le regular del modo niás acabado posíbli> los pro­
blemas d-e ¡; sucesión real se refleja en la tarea jurídfca -d_e Alfonso ei 
~Sabio y Alfonso XI: los dos grandes monarcas legisladores d"€ nues~ra 

Edad Medíá. Tanto en la ~bra i-nspirada por c_l primero como en la que 
debe su c-;~acíón ·a! segundo· se ·co·nsagran ·diversos títulos 'a fijar con 

claridad que no dé lugar a·-intcrp~étacioncs ambiguas las personas iiama­
das a í,¡¡ herenéia. -d orden en que deben serlo y las pretericiones o pre­

fere~cias que han de observarse. En general. la doctrina contenida en,.' 
estos antlguo·s códigos acerca de nuestro· i'mportantísimo asún_to se 'pola-~ 
riza en torno·~ las dos ideas de. afianzar el ,dúeche del primo'génito 
frente a-1 de los hijos me~or;s y el del ~'arón. frente ~la )lembra, 'y no 
es. por tanto,- sino una .tradt~cción C!l normas externa_s de lo que ''mucho 

• antes ·:enía siendo/practicado o deseado _por nuestros· reyes. 
· Concuerda exac.tam:énte en los dos puntos que a riuestro propósito 

interesa ~estac-a¡; con el esquema .ev9lutivo diseñado en las páginas prc­
ceélentes; y aún forma d_en.tro -de.· él una pieza consr.itutiva -má-s de 'las 

que han de llev;inós a comprender el ordeb d; qrie-ritaciones legales e~ 
id ras -políticas que h~cen-surgida institución ·-del Principado de A-sturias. 

Podrí;mos hacer a'quí. una exposiciÓn de l;s normas· sobre suc~sioñ-
. . 1 ~ 
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contenidas en el Espéc.culo, las Partidas y el. Ordenamiento de Alcalá. 
pero ·creemos preferible omitirlas en gracia a lo muy conocido de ellas, 
a lo fácilm.ente gue pueden ser estudiadas, y en gracia también a la 
brev§dad y originalidad de este .ensayo. 

SEGUNDA PARTE 
, 

EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

1 

Hasta la muert~ qe Alfooso III ~~ Magno forma Asturias el n'úcleo 
principa~ de la naciente monarquía cristiana. Resident_((la co~te en Ovie­
~o.• retirado el rey en' épocas 'de desgracia'~ ·su castillo de Boides, 'en 
Gijón, nombres asturianos de allende y aquende la cordillera son los 
que a· ca_da paso se ~ncuentra~n la crónic~ de Sampíro,_entretejídos _­
con nanaciones de intrigas palatinas y de cruentas luchas civile's. Logró 
ef gran rey' fijar en la línea del Duero' la frontera de su territorio, pero · . . .. ~ 

más acá de ella eran frecúentes·las algaradas e incursiones mahomet(\nas. 
'Solamente la Asturias propiamente., dicha, defendida por la muralla de 

·sus m_?ntañas-, permanecía 'incólume, si no a las discordias intestinas. 
sí a los a-taques 'de los invasores. 

- . 1 . 

. Sin embargo, en este mismo reinado debemos_ ver el iniciamiento de 
~~ consunción del arcaico tipo de monarquía astur. que se sustituye por 

'otro de ori.ent;cíones más -elcvada.s y amplias. Alfonso III. efec.tivamen­
' te, es, según todas las probabilidades, el primer monarca español q u~ 
se .atribuye el título de Emperador;= plc_no de soñador¡¡s aspiraciones 
unive~s~les, para el cual ya no es marco suficien,te el exiguo ""reino de 
Asturias, que, comenzando por su configuración geográfica, parece. te­
ner mucho de tranquilo J1ogar doméstico. Aun con un cierto rics'go..­
para 1~ seguridad de la corte, era· de todo punto reccsari0· trasladár a la 
anchur'osa mese_ta-"Ú ¿entro de gravitación de .la monarquía! En ella se 
taníar todos los horizontes abiert.os p~ra las. e·mpresas, _bélicas que la 
gran envergadura de .los propósitos reales reclamaba.. f. 

·seguramente Alfonso III hubiera ·dado ya este dccisív~ paso en la 
ev.oluéíó.n del Estado cristiano sí. las continuas. reyerta~ familiares que. 

intr;mquilizaron su reinado no ~e 'Ío.' bubierah imredido .. La. región _d~; 
Astorga, siempre eferv~sccnte por la lucha civil, y, dura~l.te largo hem-

' . 

'. -

-, 
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po hajo,la piena dominación del traidor Veremund.o, era precisamente 

zona de transición enrre Asturias, asentamiento rrad.icional de la mo­
. narquía, y la meseta, centro de futuras actividad~s. Trasladada la corté 
alfonsina a León, hubiera qucda<io aislada de la retaguardia asturiana 
por una comarca en continua r-ebeldía. 

La división· .,d.e hecho qÚr sufría. el territorio hubo de traducirse. 
á la abdicación del Rey Magno, en _una desgraciada división política, 
que Independizó, si. bien- efímeramente, a. Asturias,, León y 0aliciJ, 
bajo la autorida'd de los ~e beldes hijos del d~stronado Fruela, Gar.cía 

y Grdó'ño, y de algun9std;,._~us sucesores. ·Al•aYuntarse .ótra vez el remo 
en la,persóna ·a~ .Ramiro. II, veinte aña"s de.~pués de la muerte d~. Al­
fonso· III' se. cqrÍsuma, · podemós decir," un~ nueva' cristaliz~ción polí­
tica. pero~ po; r-¡oacción ·mu-y ;expiicable, bajo el signo del predo~inio 
leonés. Asturias, cada vez .más aÍejada .de los campos de lucha, retorna· 
a·la· tranquiJ; vida de ,la que vino a sacjrJa el gol~e de tralla qe la in~a-­
sión muslímica y del ·i'niciamiento de la ~econquis~a. 

Durante algún tiempo conserva la antig¡;¡;1 corte ovetense cierto rañ­
g.~ .de capital honorífica, y así es honrada y visita.da con· ~recuencia por' 
los monarcas. Pero 'ya en la segunda mitad del siglo x, precisam~nte · 
.:uán.do .empieza a. sonar en nuestra historia e1 nombre épico de C:asti-. 

lJ.a. Asturias es yoco menos que UI)a nulida,d política en la ·continua 

·serie de asonadas y rebejioñes. Las incursiones de A,hiJaf?ZOr,' qu~ ?fcc-
. tan<ra casi tod.as las comarcas circunveci~·a~. vense detenidas jnEe Astu- · 

.rías por los inexpugn~b!€s castillos -de Lun~. Gordón y Alba, y por 

las inaq:esibles montañas que la rodean. Unicamc1He al-refugiarse· en 
nuestro territ~rio Bermudo II. huyendo ·,del vencedor caudillo ár;be, 
vue~ve.a animarse temporalmente la vacía cuna de la Reconquista.. • 

Asturias adquiere, en cambio, principa"lmente por el 'prest-igio de. su 
Cáin;·ra- Santa, cierto caráctef de lugar sagrado o' reficario naci~nal., 
donde los r~yes gustan de pasar devotamente la Cuaresma y d~ .multi-
pli.car· las··_ donaciones a iglesi~s y mon;sterios. ·•. 

Cre.emos C]l-IC la última v~z que .obra Asturias ·com;1elemento c·api~ 
tal de .la. ~anarquía es en el año l Í 15. a 1 tener l.u1:ar en Oviedo, con 
i~tervención de la reina Urraca, un Concilio de gran importancia, cu­
yes jccisiones .. árci.lnscritás. primero a !J región-.·-'· in asturra~um par­
tibusw-.. -. fueron extendi'das por 'Alfonso vn·a todo e( reino Ca§tcllano~ 
leonés. - __. ' 

Bajo. este 'mismo rey se inician: favorecidos por: la lejanía deJa corte , . - \ 

. ' 
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y_-lo_ ~brupto del. territorio, algunos movimientos seccsio!).istás, qut> 
inexplicablemente apenas han sido hasta hoy investigados y va,lorados 
y-que' nos. interesa' sobFcmanera're'señar. aunque se~·de modo muy so~ 
mero, por considerarlos caus-as e-xplicativas de que ·a· esta .provincia pre- · 
cisámcnte, y. no a otra. se haya vinc~lado un titulo- principesco que 
dice íntima e indisolubie relación con la éorona. ·. - -

- Gonzalo Peláez. poderoso señor. intenta, por los años ae "1130. 
sustraer a Astunas del 'dominio r~gio, y_ da lugar a una intervencion 
personal de Alfonso VII, -q~e sofocá, no sin trabajo, la insurrección: 
Po.cos años despuéS de ser apagad-o .qre levantamiento, el mismo Al­

fonso VII secc~ona de su mon¡¡rquía á la r-egión, dándola en señorío. 
con título de r_eina. a su hija Urraca: habida con la asturiana' Gontro­
do, que dis-fruta de ella. probablemente, hasta su m1,1erte, en 1164. 
Fernando II de León pasa entonces· a detentar la plena soh.:ranía de 

- Asturias, tras de red-ucir a algun_os rebeld~s que quizá se oponían a ello. 

Aunque en el siglo XIII _no se .registran nuevos levantamientos nt 
~isensio11es, acaso 'por el afianzamiento extra~rdinario que el poder CC'}­

tral alcanza en _est,a época, continúa nuestra· provincia un tanto ale­
jada del movimiento político de la nación.- Prueba de ello 1~ tenemos 

'en la irregularidad con que los procuradores asturianos- solían acudir 
a Cortes, hasta el punto d~. Il~gar a caducar para la- región, en siglos 
po¿teriores, la facuÚad de enviarlos. Lo cicrtó es qu<! desde 1 315 en 

,_adclal'ltC pasa casi todo el siglo XIV sin .la concurrencia de delegados· 
de Asturias, fenómeno que revela la continuación de un estado de· ·cosas 
peculiar que, ~videnciado Ct! )as revueltas del siglo Xli. !Otna :1 ?florar 
en esta dejación de una prerrogativa preciosa. 

-y llegamos,' en fin: a las azarosos años que preceden a la instau­
ración de la dinastía de- los Trastamara, en cuyas r-evueltas vuelve a 

·figurar en primer- plano nuéstra provincia. Sabido. es que la causa re­
ineta de ello no fué otra que- la prohijaci-ón hecha por eÍ poderoso 

noble D. Rodrigo Alvarez dé las Asturias, verdadero soberano de la 
región en esta época, en la persÓna de un infánte real. Enrique, fruto 
de la prolífica uni.ón de Alfonso XI .con doña Leonor de G'uzmán~ y pro­
tagonista eh ciernes del drama bélico y político que se fraguab-a. Het€dó 
éste, a la muerte de su protector, junto con el título de Conde de TraS:: 
tama~a. ,unos· fi~les estados asturianos: q~e desatada la guerra civil 
contra su--hermanó Pedro I. hcr.edcro -legítimq del cetro, le sirvieron de' 

seguro refug!o en ocasiones- de hece~idad y desgra~ia. · 
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Vencedor y coronado Enrique, hizo cesión de ellos· a· su 'hiJo Al­
- fons~. ba~ta;do ~o·mo él; no pareciend~ _sino que la caprichosa .historia 
se ·complacía en entregar ·la soberanía de la región a hombres de estirpr 

. oscura y_ aspiraciones oo en consonanc-ia con su· nacimiento. El infante 
Al(onso, ·rebelde e intemperante. con arrebatos propios de hijo de un 

padre CXCCSÍVan;tente blando' y dadiVOSO, COI)1ie~za SU gobierno opri­
m.iendo y asolando las tierras de S.!l vecino' el ·obispo de Oviedo, que 
co~p~reja cori él por ·aquel "ento~ces la casi. entera dominación d~ la 
regió!l ·asturiana. 

- ~ 

En tales trands deja,el .mundo el rey -En~tque, irreflexivo, mant:. 
róto.' sucediéndol.e S)l hijo legítimo Juan I, cor¡tra ei que. se levanta 

·también· el infant;"Aifons~. N·o sólo él. con sus 'fuerzas. se dispone ·a 
...,. " - & 

atacar al_.,r.-Ionarca, sino y_ue trama en •el exterior. principalmente en 

Francia y Portug.ill. peligrosas co~spirac1oñes. Vem<?s ·ep él la bas'rar· 
día ·untda a_ la traición,· maquinando ?Stutamente levantami_eni:os.-IV¡as. 
por fort~na, Juan I •logra sitiar! e r vencerle en .Gijón, obligáz;¡dole a la 
renuncia de· sus. estados. ·- - . · . ~ 

Orur~ían ·los. hechos q'u~ acabamos de narrar. el}. 1383, cinco añ_os 
antes, por tanto, del establecimH~nto del Principado de Asturias. Du- · 
rante este lapso de tiempo la región se encontraba en íÍn~ especialísím~­
situac;ión, pués si un noble,_ cab-eza principal ,de e!Ía, había sido jus­
tamr~te despojado de su dominio. b~ll'ían aún, sin duda, s'u's muchos 

· partid<uios, que, cónocedores d<' la terquedad y_' de la ambición,....del ca u- . 

dillo, esperarían ocas!ór: para tomarse una amplia revancha. El gobierno . 
de la región. estaba, por así decirlo. vaca~tc, y con l;:¡ excepción del Con-~· 

. -dado de Noreña, cedido por la rraleza _al obispo de Ovícdo, .el terrÍ-' · 
torio sufría las cal:.lmi~ades inherentes a un penoso- estádo provis'ional 

o d~? transición: . 
La bast·ardíá'y la trJICIOn, ,como indicamos, habían dejado' en ell·a 

su triste rastro, y era· preciso-éuantó ~ntes inco~poÍ:arla de modo· defÍ­
niti;q y seguro ;¡{ poder' central.· Sí -por dos yeccs·s~ccsivas la .r.eglóu 

_había sido .presea y guarí,da de ba_stardos ambiciosos;· natural. p_a<e(ia 

instaurar en ella .una· nueva,_ dar·a y legítima ..forma· política, qu<' ven­
ciera, con la coopera-ción,-¡'nm~diata de la r~aleza, .aquella -pr,(;cliyíéi_ad 

. qu~ venía padeciendo desde .lue'ngos.a'ños, ségún se deduce de' los hechos 
. . -

aducidos, hacía un cierto estada- de secesióñ ó in dí fer~ncía respecto a los 
problemas fundamentales de la n'áción: -

-No h'a[!·de í_nterprctars'e ·de ningún modo nuestras palabra~ como 

V 
/. 
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mtento de demostrar la existe';.\cia duranté ia Edad Media ·en nues­
t~~ pro~incia de. cierto espíritu de separatismo latente, a ~en os. qu~ 
se despoje a este conc'epto -d~ los tendenciosos matices con que hoy día_ 
suele. ser -empleado, Sencillamente, Asturias es una región cuya historia 
ha ·sido condicionada· en toda época, por ..sÚ agreste configuración. oro­
gráfica, hasta e<l púnto de que .la batalla de Cbvadonga, inmar_cesible 
gloria regional. no ha sid¿' sino un resultado d-irecto de ella, Pero tal 
configuración es, a ·la par, n\}estra grandeza y nuestra· pesadumbre. 
aunque esta última que~e. por fortuna, muy r~~ajada eri 'importancia 
respecto ·a aquélla. Prueba de ~llo son tanto las asonadas medioeva'les 

- _.¡ ·" , • 

de que hemos.hablado .. como la cruenta revolución de octubre de 1934. 
, Gr.avita, efectivament~. sob~e los asturian~s.· en todo m~mer1to his­

tórico; el poco gallarde destino de lo'¡¡ pueblos fuertes aherrojados por 
las' montañas, a~nquc ellas mismas le hayan servido a veces d~ salva­
guardia segura. No hemos ·de aspirar, desde luego, a ser otra cosa. que 
una pieza de eficaz movimiento en la máquina nacional. La fu<1.ión 
rectora, tanto en la legislación como en la política o en las bellas 'artes, 
corresponde má's bien a las regiones de tierra llana, que semejan [a lisa. 
piel de un tambor co'nv.ocando c~ntinuameÍlte a la hueste .. 

'' 

' ' 
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Lá ·inscripción de ,los arrendamieníos 
: 

rústicos -~ 
', 

·Aunque con menos competencia que d. esclarecido Carazony, que ha 

tenido ~1 a~ierto de plantear el problema desde· las columnas de la 

REVISTA CRÍTICA DE PERECHO INMOBILIARIO,. voy a contestar a su 

requerimiento generaL exponiendo mi· juicio .sobre el' tema enunciad~ 
aquí .. 

'PREJ\HS'AS 

.])c:imera.~La Ley de 1942 ·aplica, en _el art. 2 .. ~. a• los arriendos 

comprendidos en sus normas el principw,espiritualista,. predominante 

en cl.Código civil, cuyo'arr ..... r.278 ¡-sta bien tríÜ.ado. 

· Segunda.-Dentro. del m,ismo ari. 2." deClara· uolun¡aria ia i,ns-

. c"tipcíón en el Régistro especial, aplicando con ello otra de )as normas 

predominantes en nuestras .leyes, y ·llevada ya, para Jos á-rriendo~ de 

r~·nra· anual no superior a :500 pesetas, a las de !5 dz marm de 193-5 
v 28 de junio· de 1 94.0. . -

. Teréera.-En' el.art. 9." declara el adquirent~ subrog~{io en las oblt­
gaci~nes y derechos del arr-endador, siempre que al verificarse la adqui­

sición se hallase vigente el contrato de arr~nd~miento. 
. y; en ilquéllo. repr~duce. sustancia-lmen.te ·el a-rt. 27 de la a.ludída 

·Ley de 19 35-, salvo, c~aro es, lo de la derogada necesidad de la íns: 

, cripció~. Ni más ni menos, porque .el añadido de subrogarse también 

en· Jos derechos, era en. todo-caso sec!H'la natural de lo- otro. 

CONCLUSIONES 
- ,. 

·-
Primera.-Es, pu~s, una equivocación, cuando menos a mi ]uicio, 

;Virmar que la Ley dd 42 guebranta en· elio- principios. básicos del Có­

digo civil. 

/ . 
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Segunda.-. És otra cqUivoca~ión, dicho sea t'ambién con el rcspzto 

d~bido' al crite~io opues~o. si ·lo hubiJr~. sostener qt!e· la i?scri¡xi-~:'>n 
regis~ral ha .quedado ineficaz a'nte los términos d_e sus arts. 2. 0 y 9 .". 

Tércera.-Tampoco resulta exacto que en ·lo dicj1o se haya intrQ: 

duéido. novedad en n uesrra .legcslaci.ón general. siquiera debamos reco-. . 
noc.zr que en esa L-ey se opl?ró una lamentable regres1ón con respecto 
a las dos precedentes. m-ejor orientadás en es~ particular, aunque nece-
sitadas de moderada corr·ección. . 

V ea in os la demostración de... lo indicado. 

UTILIDAD DE LA ÍNSCRIPCIÓN 

En términos científicos ·y comunes, la inscripciÓn en nuestro De­

recho sirve principalmente a tres fines: 
l.~ Confiere la investidura de tercero hipotecario, a( cual. por des-·. 

dicha. no todos saben darle d mérito qu~ tient>, ,dlCho sea de paso. 
2. 0 Atribuye por de pronto la presunción de la. posesión civil. 

3." Es la modalidad más jurídica· y espiritual de _la tra?ición. 
-¿No· servirá para nada de eso la inscri¡x:ión ante la Ley de 1942~ 

¿HabremoS caído. en tal r.etrOC<?SO en pleno siglo XX1 .a pretexto•de exi­
gencias sociales!' Imposible el h~cho, e inaceptable ·la imputación que, 
en tal sentido, pretcn~iera hacerse a. la ilustración de nuestros legis­
ladores. 

Vamos a comprobarlo a través de ciertos ejemplos, escalonanqo los 
arriendos pqsiblcs, dcsd/ el más rudimentário. · ' 

A.--Si yo compro un pr.cdio que aparece cultivado por el vende­
dor, o tal vez por .un arrcndata'rio. que da pck concl~1Ído su arriendo 

y. explotación, la cual ?aSa con efecto a mí, no es posible que nadie,· 
a título d~ .otro arriend-o verbal, aunque sea anteriQr a mi compra, pero 
no consumado éon la tradición real de la finca, ni cor10cido pór mí.·' 
vaya ;a ~xpu-lsarme de la explotación. . • · 

_El lanzamiento equivaldría a la condena de unos principi?s emi­

nentcm_entc tradicionales, a la consagración de la clandestinidad, e11: 
plena banca~rota ·~n todas las naciones verdaderamente civilizadas, y. 
dentro de la nuestra, -en particular, desde la legislación de 1861. como 
equiv~ldría a la degollación de_ la buena· f.e. Po.r fortuna, no hay ·n_ada 
dentro de la Ley 'en cuestión qu-e autorice tan deshonrosa imputaci6n. 

Como esa Ley no ha caído en semejante renuncio, y el Código civil 

-. 
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(de aplicación subsidiari!l,, según la última de las disposiciOnes finales· 

de )·935) !o impid~ y r~pele, llegamos a ia conclusión de que mi título 

,de compra si impone al del _arrendatario del ejemplo. Insistererhos más 

- adelante. 

B.-Si y~ compré'la finca en escritura pública, y otra persona tie-
. ne ·con an~erioridad un· Clocumcnto privado de a_rrienqo no inscnto. 

ni conocido por mí, ni de fecha autenticada contra terceros, y yo en­

tro en la explotación del predio antes qÚe e1 arrendatarío;--no puede 1'a 

vcnccrrpe a mí, ni desconocer .in! derecho m€jor al efecto. 

No ·!Jay ningún, precepto ,que justifique otra doctrina en -la Ley 

del 42., y, por otra parte, la ordena· así -el Código ál z¡egar entonces al 

_documento pr-ivado -eficacia contra. terceros, conform'- _s,~ V':., en su ar-

tículo -1.227. También volveré sobre ello._ . 
C.-Si ese documento, aun desconocido de -hecho por mí, ·eStá ws­

crito (n9 importa en cuál Registro de los dos), me v~nce, a virtud de 
ia.-inscripcíón, porq-ue se me adelantó en lograrlo, que es lo -mismo 

que si se me hubiera. adelantado en la explotación agrícola .. ya que yo no 
había t•mido la suerte ,de adelantarme a él en ninguna ·_de ambas cosas 

o medios de pu_blicidad efic'!z. , 

Es la t-eoría fundamental,· impecabl~ e innegable, de la institución 

registra!, en justo acatamiento a la tradición exteriorizada en el Re-

gistfo. 

. D~ modo é¡ue ya tene_mos- una aplicaciiln 
_ asie"nto.en el Registro· público. 

1 

de. la trascendencia del·. 

Tai vez se arguya que con ha1larse autenticada plenamente .la fe­

thil de! documento :piivado dei :arriendo, ~o precise para na9a d-2' la ins­

cripción, ni de la--posesión real, como. tal vez no la pr.-cise'sí osten­
tare escritura públic;.a. 

A esos argumentos se contcsta.<:?n ·el eje;nplo siguiente: , 

D.---Si. yo -c_ompré e inscri!Jí mi tirulo· de compra (u otro por el 

estilo) ant~s de que los arrendatarios inscribiesen el .St~yo, descono-' 
ciclo para mí, ·IÍÍ hubiesén enrrad_o e~ la pn.seúón arrendaticia, yq pue- / 

ao· des~onocerles el arriendo. ,. 
Es así. porque el arriendo no consumado'por la_tradiciÓn real, cede 

a'nte la: compr; ya consumada. ¿Por qué_? _ 

. ',. En J?rimer Jugar. po~que h mer~ perhcción de los 'contratos de!' 

arriendo eri _nuestro caso, obliga exclusivamérite a· los contrataf.ltes y_ a 

c-u-antos se reputen le~aJrrÍe~te ligados en p,ersonalidad con ellos, según 
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.la doctrina" científica tan éonocida, 'y, en. particular, la del. art. 1.095 
de nuesrro Código civil, cuyas son estas palabras: ''El acreedor tiene 
derccl,1o a los f~utos de la cosa 'desde quenNce l_a obligación ¡n entre­
garla.· Sin embargo, no adquirirá derecho real sobre ella hasta que le 
'haya se do entregada." · 

En segundo,lugar, porque la ~radición habr.á de ser real (cuando no 
-madie insCripción)' según vamos a ver. 

El· ilustre De Diego, citado por, el Sr. Cástán, reconoce que para' 

la. transmisión de la prop-iedad y demás d,erechos reales, se nee~sita un 
elemento formal que ponga de i:eheveoante todos la. rebcfón que se 
va a· constituir, porque seha mjusto exigir de los demás respeto haCJa 

un lacto desconocido. 
Más concn::tamzptc al cáso; decía el- Sr. Coviári (tres autoridacLes 

indiscutibles) que para el -at:rendatamienlo se requiere Ía posesión real, 

efectiva: _,no bastando la tradición simbólica; ~ decir, se _requie~-e la po­
sesión i!lmediata y directa,, el, enlace del hecho con ,el mgoció jurídico, 
lo qué la propia lcgislaci6n especial califica de posesión arrendaticia. 

Verdadcra~ente cuesta trabajo crezr que ni en b mente del legisla­

dor de 1 ~42 hubiese asomado la idea de enfrentarse con principios de 

justicia tan reconocida ya .. 
Lo de la ttadicion simbólica del art. 1.462 dd 'código hay que 

tomar!~ con restricciones, c'omo que aun denlro de las ventas, ; con- ;f', 

lratos de compraventa· para que fué escrito, 'no es suficiente aquella tra­
diccón para dar comienzo al tiempo de I<J prescripción o caducidad 'de 
la acción de retracto, pue~ no basta para afirmar que el retrayente haya 
tenido noticia de la venta o escritura pú bllca_. 

· ~Además, el art. l. 4 7 3 del repetido Código, aun prescindiendo mo­

mentáneamente de la inscripcióñ, da preferencia (de acuerdo con hs 
Partidas), en·-casos de doble v<:nt~ d·c inmuebles, al adquitcnte·que de 
buena fe sea primero en la po~esión,. y faftando ésta, al q'ue presenc..: 

titulo de fecha más antigua, da!ldo por supuesta c,n ambos casos la 

buena fe. 
P~ra la hipótesis~ de la· inscripción, -el propio art. 1.4 73 ~otorga la 

preferencia a- quien primeramente inscrib'a (a base, como· siempre, de. 

ia buena fe,' cual dc~lara. el Tribunal Supremo en 13 de m~ yo de l 908, 
t 1 . • ' • . 

13 de mayo de 1927, ?9 de nqvH~mbre de 1928 y 31 de octubre 

de 1 929)_. 
El mismo Tribunal ,Supremo: h'a ·declarado rei~eradamente qu.: 

/ 



- ' 
LA INSCJÜPCIÓN' DE LOS ARREÑDAMIENTOS RÚSTICOS 777. 

,:'\ 

mie-ntrás ·'no··.se' entregue-la sos? ;?n'ajcn;;da, ni haya consumación' dci 
contriltQ, no tiene' el adquirenre· inás-qt~e acciÓn personal. pudiendo, " . . 
en- consecuencia: oponerse el enajenante al cm bar.go, etc. Véase a~ efecto 
la s~n t.zncia de 8 de juñiQ '"de 1928. ' 

Tampoco··- tiene-' desperdicio la interesañtísima sentencia del 26 de 
febrero último, dé la cual fuft p9nente. e.! ilust~~ ~atcdrático y civi,lis.ta 

~r. ,Gil Casar-~s. En ella se revaloriza la doctrina del título y modo y 
se ratifica la· tesis de que la ~elación direc;~ e inmediata es característica. 
dr? los derechos "reales. , 

El dcbare escolástico de si el arriendo regulado por las leyes espe­
ciales es un d-erecho real, ci tan sólo produce efec~os reales, carece aquí 
de trascendencia, r·zsu'lta' igual para nuestros fines, porque lo importan-te 
ahora es· recon~cerl~ efectos realis, que nadie puede regatcarli, siquiera 

aparezcan. más ~ ~enos condicioz1ados, ~ircunstancia qu~ ev;dente­
ment~ no desvirtúa lo esenc~al de tales efectos: Magis u_el minus .non 

mutat speciem; siendo de ello ejemplo patente el retracto conveñcio_nal. 
Cuanto decimos respecto al comprador y arrendatario ·enfrenta­

dos, es de· aplicación a ~qrios arrendatarios de una mism-; .finca~ que 
'Í;l , - • 

apareciesen' en conflicto de intereses ante el hecho de que el propietan.o 
hu.bi-2se cont;atado, s~parada y arteramente, con más, de una persona 

el -arriendo; y no creo que .nadie ~ut9rizase e~ derec;ho. el );nz.amiento 
·del que primero de af!!bos h11bie~e entrado de b~-é~a fe en .la explo­

tación. ,desconocedor de la existencia de otro a¡;riepdo anterior en el -- ~ .. 
tiempo .. _ · 

·Si otra cosa· se ,afirmara con efecto, resultaría que el inquilino _óe 
Ios de 1a· legislación especial ~(pa~a d debate es 1gual) que se encon­

trase babitanqo de bue1i'a fe la_ casa que le fué arrendada •. se v.-cría en la 
calie, desalojado por otro que dijese :y acreditase que le había prece­
dido .en .contratar el alquiler o arrendamiento con el propietario. 

¿Se ,pu-ede llegar a-tab atropellos· de la buena fe? Evidentemente 
que no: pero a ~!los~ llegaría de admitir tesis opuzsta a: la que vengo 

defe'ndiendo y desarrollando. 

LO DE LA SUBROGA<;=JÓN. 

Acaso,se objete que el art. 9. 0 de la Ley d~ 1942 d-zclara, sin dis­
tingos; .subcogado a_! adquire~te ~~ el lugar del' vendedor o propietario 

2 
o 
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o 
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arrend(\nte·. ·Pero, cQn. todo, no.· \;!astá" eso para n_egade ~Q-e:xp~~-~~· ~11 
- méritos ·de eStas~ razo'nes :·- ... " ·-. o ~ : 

l.n. _la palabra subr6gac;ión es de t:al elasticidad, que admit_e _e im-
. pone restricciones de diversos órdenes, accid·entales y na. acctden.taJe.'i •. . ~ . 
por ~jcmplo, la de no atribuirle amputaciones c_aprichosas efÍ los. prin-
cipios -tradicionales del·ber¡¿cho.· entre ellos el de la consumaCión ·o.~.I~ 
~ontratos f.rente, po,r ejemplo, a los meramente perfeccio.né,ldQs. y-des-
conocidos. totalmente., o. . 

'2." .El art 9. 0 se refiere reiteradamente a los arriendos V,Ígen(es. en 
el momento del otorgamiento 'de la com.pra o transmisión correspon­
diente. ·El vocablo o palabra vigente equivale a actuan're, en i!,iecución. 

·Esa voz no la creemos escrita al azar, y si se obj'etara que no podémos 
atenernos· ta'nto a la materialidad de los ':ocablos, vol.vería el argu­
mento contra su autor, diciéndole· que eso es precisamente la que yo 
sosten~o· rzspecto a la voz ~ubrog_aCl_Ó~ del art. 9.0

, no. tomarla en to9a 
su extensión. 

3.u La·'Ley del 42 mal}riene la inscripción 'ele los arriendos, -si­
quiera con carácter- voluntario, el .carácter qu2 ya la del 3 5 atribiúa_, 
-su/ escándalo ni grandes protestas~ 9·z nadie, a los arriendos de renta 
reducida. És inconcuso que para algo serio y formal se mantiene la 
inscripció-n, no para imponer ayer_ y orindai: hoy gastos y sac:ilicíos 
inútiles a unos y a otros. -
. 4." La propiedad territorial quedaría a mer.ced; en ~cien casos, de 

la encrúcijada,.confaqulación' y sorpresa, resultando facilita'do el desagui­
sado precisamente _por obra de una ley ci.Íyo fin primordial es prote­
g-er la propiedad o dominio·. t,erritorial, el cual si es verdad que sufre 
cuando se atropelran Los .dúechos correspóndientes ai. arrendatario de 
las pequeñas .parcelas (ta~ respetable como el.de las mayo~es, 'pzro por 
regla general tampoco---en mayor grado, díg~se lo 'que se quiera), ·no 
sufre mznos, hasú sufre más, convirtiendo a los propietarios de buena_ 
fe en víctimas de la clandestinidad deliberada o ~obdéliberada. 

5.n La· palabra ·subrogacrón no es nueva en la legislación espc­
ciáf: data cuando meno~ del- art. 27 de fa Ley 'de 1935, _que decía así: 
"La transmisión o enajenación por cualguier dtulo de una finca rús­
tica, no s.:rá éausa de· rescisión del arriendo . ni de alteración de los 
de'rcchos del arr·zndatario, quedando subrogado el adquirente en todas 
las obligaciones del arrendedor dimanantes del arrendamiento". 

El alcance con que entonces. fué- aplicaqa la palabra subrogación·. 

o 
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habrá, de ~{el mismo de ahora, y aun c_on .menos "rigor .hoy qü€ t:h-

. ton ces por raz~n es f áCile~ de comprender. , 
· 6." 'Esa· palabra no tiene en verdad .otro alcance-y no ·es pe-

, _queño---,quc d de atrib~ír a tod~-arrendata~ío com~mndido en la-legis~ 
ia'tión' especial, la c..ondición de·.rítular de un derecho con ef~ctos reales~ 
en ~on.trapo.sición. a·] art 1. 5 71 -del Códig'o, t.s.in que, por consiguiente. 

-se- k pued_~ dar aql!el ~lean ce ~ exten~ión qe ·supon?" a.J ~qmpr~dor _.o 
adquirente de- la finca arrendadá conocedpr qel árrendamiento no ext-e-
riorizado y li-gado a él en' todo cas·o. - . 

: · En su~a. para concl~ir. Al comprador que de buena fe en.tr_e e1 
la explotación, no Jo vence el arrendamiento ocult-o, en semejante con-
fti.c.to de situa~ionrs. - -

Lo mismo b-zmos dé decir resprcto ai conflicto entre varios :~rren_di_- -

tarios d~i .pndio. 
La equiparac'ión de la posesión real ¡:¡ la inscripción, sin- someti­

mi-ento de aquélla a ésta, r~súlta un dictado,· es!! sí, del derec-ho social' 

o cuasi-social, a lo menos mientras las normas sociales no reaccio'iu•u 
3e otro-- modo. a 

EL~ ACUERDO Y DOCUMENTOS PARA. INSCRIBIR 

- La nueva Ley exige ·para- la~ inscripción en el Registro especial -el: 
concurso o acuerdo de voluntades, el de_ Íos ;torg~ntes del arrieñdo_. 
que frecuentemente !:Gn vai~o_;; indi-~icluos por aiguna de las partes. : 

Sin duda lo exige por habnse fijacjo en el último de lo.s -tres 1 <:a~~s 

establecidos en el ~rt. 2/ de la ley Hipotecaria para)os arrendarr¡.ien­
tos, y haber pensado en la g-meralidad de éstos, cuyos períodos ord1-

.naríos no suekn llegar a los- seis años (más de seis) de dicho artículo 
1 

de la. Ley Hipotecaria, la cual.· pot lo_ demás, . sigue siendo de apJíca_-
ción en ese mismo precepto .. - _ 

Entiendo que aquel concurso de·voluntades ha de ser ~xpr~so, ;n­
. cluso por la razón d.e que los acuerdos tácitos son-más pr~píos ,de lo~. 
Tribunales q.ue de lo·s Registros. · 

_ En cuanto a(documento prec-iso para la w.scr-ipc10n ~n el Regi.stco 

·.especial,_ doy por éierto qu'e debemos sujetarnos a lás Rrescripciones dd 
art. 5. 0 de ·¡a Ley de 1935:. documento notarial. cuando la cuantía de 

.la renta' anual exceda de 5.000 pesetas, bastand,o -en otro -~áso el docu-. 
mento privado ra~ificado ante el Juez municipal o el•Notario. No cxi,--

-

.1 
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re--nada ·en.-la Ley del. 42 .. que· autorice f4ndad·amentc otro. qíterío, .Y· 
'hay varios motivos: en cambio, que impe,nen aqudla afirmación. 

·o 

. RANGO DEL REGISTRO ESPECIAL 

Nos,pac;ce notorio que su rango es .semejante, en lo fundamen.tai. 

ál de{ Rcgís~r~ di la P~opíeda<f. aungue alguno de sus libros sea _d~ 
formato materialmente distinto, y la transitoriedad y condícionalídad 
de, los asientos del primero pe'rmitan m~nores escrúpulo~ que las gra-
-~e~ insc~ipciones del Registro de la Propiedad. , · · ' . 

Para algo se ideó y ordenó. Para algo .. se han coo~diriado ambos 
a medio de notas-' de referencia, y -se exigén datos de .uno y ot~o ~n las 
ee-rtificaci~ries que expidamos los Regis-tradores de la Propiedad. 

No creo posible deci~ en fi-rme_ que carezca de valor uñ Reglamento· 
~querido, como vamos a demostrar, por la Ley de 19 3 5, ratificado de 
modo concluyente por' el art. l ..... de la de 1940 y vuelto a ratificar im­
plícitamente por el art. 13- de la de 194 2. Pu.es en ese Regl~mento dcs-
taciJ bien el·rango del Regis;ro especial de Arrendamientos. · 

• . 1 . 

LEYES VIGENTES · 

Bajo la palabra leyes, que concretamente les deja en vigor et' art. 13 
de la nueva Ley, estimo inconcuso qu·e se comprend~n tambjén las ad-
jetivas. por los razpna¡nientos siguientes: . 

Prin?ero.-Es la· doctrina de siempre, recogida por todos los Tri­
bunales, y ~cardada por la Real orden del' 22 de mayo de 189l. con 
réfer<!ncia a prec~ptos lega!es. como el art. l.a del Código civil. 

·. Segundo.-La misma Ley del 4'2 empieza tomando indistintamente 
las. palabras ley.y disposición,'pues el' art. 1.0 die<:: ".Todos los co~­
tratos de arriendos rústicos que se celebn~n a 'jnrtir de la. publicaci~n 

<(ié. esta 'disposición." 
Tercero, que es argumento definitivo. La Ley del 4 2 .declara en el 

arf. 13' vigentes las leyes anteriores, .en cuanto no se opongan a ~o que 
:se dispone en ella. Es asi que el att. 1.0 de la Ley del 28 de junio 
dé_l940 declara vigentes el Reglamento del 27 de abril de 1935 y dis­
posiciones COf9plemcntarias. Luego, digámoslo en forma silogística, 
~1 Reglam~nto .de 193 5 está declarado en vigor por la propia Ley 
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de 1942 (~n cuanto no se halle en oposición con ~us preceptos, por :m-

puesto). ._ · .. 
- Afortunadamente no se necesita, pues, otró Reglam~to. Lo qur 

se necesita e~ real-idad es pon~r en ~!aro lo que de ~1 subsista a través 
él e r~ntas y, tan segui-das' rétürmas lc~islativas de :est~ naturale~a; pero 
ta~p-oco .hemos: de desconocer- que e~ e achaque afecta también· a !C!s· 
tres leyes fundame;;tales de fa materia que _e-nrra·n el! juego_o cQmbi.-
nación.. k, , 

. -
Tengo en proyecto acometer la empresa. como apéndice a. mí. obra 

. 'Estcid;·os ··prácticos de la nueva Ley de. Arrendamientos rústicos (la de -
1 ~~9) ; .pero lo recelo niuc.ho, y el tiempo es corto para atender a todo. 

/ . - . . 
haga_n, y SI la suerte fes acompaña~ todos habremos Otros tal vez ·lo 

' 
r- de agra~ecérse}o. 

LAS APARCERÍAS 

¡" '1 

Muchas personas lian preguntado si la_ nue_vi Ley se. aplica de al-
g~n ~odo a· las aparcerías." Sin v~cÜa~ hubimos de ~firm'arlo siempre.: 

·Se atu&_ ~xp~esa.mente a ellas en ~n ~ lu_gar· nada. más de )a Ley, .la 

-.disposición cuarta de las adicionales (todas fas demás -nos parecen lrf!-T?:­
si(or~as, más que adicio_nale~). Pero no ca~e ~uda d~ gue los preceptos 
qué en las leyes_ de 19 3 5 y _19 40 eran comunes 'pa_ra _los arrie_n.dos y l_as 

apa~cerías, co.m~nes siguen siéndolo, _auJ1qué, naturalme!lte, c_Óp la~ -re-
· formas in:troducídas en ellos a!J'?ra, ·sin olvidar cuánto les alcanz_a ,de 
lleno a las_ mismas apamrías dcntrÓ q~ _!_as disposicÍOI)e~ llam_adas adi­
cionale~.-

. E. V ÁZQUEZ GUNDfN, . 
' R~gistrador. d< la Pr;,..ie&;d de Cerv.-ra. 
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.2\.rrendamiéntos de dur~ción indefinida 

, : E !l . .la última l;cy de las ~ictadas de pocos años a esta parte para 
t:egular los arrendamientos .rústicos, en la· del 23 de julio pe! año que 

· c.?r~e.mps, no faltan, ~omo no po,dían. faltar, los prceeptos relativos a 
la duración de. las situaciones arrendaticias. 
. ".A( efecto, distingue ·dos grandes grupos: A) 0Arrendamientos de 
precio no superior a 49 quintales métricos de trigo y con explotación 
directa y personal del ar-rendatario, y B) .Todos los demás. A los pri­
rñe~os, en varios respectos, los somete a' normas especiales. 

Asimismo separa lQ.s arrend~mientos antiguos de los nuevos o mo­
d.ernqs, seg(m hayan comenzado...,.,antes .de la."Ley aludJda ó que se_ con­

tr~teri bajo su vigencia. La feéha de _separacipn es· el 1.0 de agosto- dt 
1942.'-día de 'la publicación ·de Ía Ley. · . 

· .. 'Pues bien; si los arrendamien~os ·del tipo A), llamados privilegia-­
d,~s por algún .coment;rista, son de orig~n posterior· al 1.0 d,e agosto. 
sq dnración máxima será, según el art. '6. 0 , la suma del plazo se'ñalado 
.en el contrato, más doce años, o .sea cuaJro prórrogas de tres años cada 
u·na, y al final de ese período el arrendador recobrará su ·tier-ra. Para 
arrendada a quien tuviere por éonveniente, dice la Ley: pero sin duda 
pa_ra ·cultivar!a direct~ment~ si lo prefiere así, .o de otro-modo cual- o 

quiera. 
Pero si el arrendamiento es un arrendamiento nacido ante; del 1.• 

de agosto de ·1942, res'ulta de las dos primeras di'sposiciones adiciona­
.les .. qué sólo para explotar el predio de manera directa y personal pul?-
de el arrendador quitarlo al arrendatario. . 

Es .cierto que" expresamente la ·Ley. no preceptúa la continuación 
del ~rrendam-iento, pe~o vi~tualmcnte--en los términos de aquellas 
dispci'siciones adi~iÓnales, y que son transitorias-se pre.ceptúa la pro­
gre8ión, porque se de4uce claramente q~;~e tales disposiciones abarcan 
todos los casos, sin dejar ninguno fuera· de su radio~ y as'í lo ·en~icnde 
también el antes aludido comentarista Sr. jurado. Del párr~fo ~!timo· 
de la primera y del segu_ndo ·de la segunda surÚ ·la solución expuesta. 
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t:s OeC!r, •qu~_ un propietario :que ·no p-U'eda. 'por c _ _u;lq;Iicr nrcuns­

tanci"a·, acaso por su sexo, edad, profesión, etc., cult!var directa 'Y per-· 

_sonalme~tc la finca."·tien·e que per~iti; el arriendo ha~_ta~ c¡ú: {allezca el 
-sucesor del arrendatario, elegido segun ·prt'v.iJne el, art: 4.0 , y estó- si 

.. no se ~n-tiende que faJiecid,o el prim.::i sucesor _ha ·de designars~ otro, y 
·así su(~sivam~nte, en cuyo caso únicamente termi~;:~ría es(a sit~ación SI 

.ei pevador_ dimitiera. - • 

". 'Muchedumbre' de propietarios se encontrarán en ·tan grave trance. - ... . - . 
. con u·n arrendamit"_ntp del que no pueden escapar,_privados',de precepto 

l~gal doríde -apoyarse para desapuciar al coloup por ext_inéión de u·n 

tér!Jlin(), m·ayor o menor, pero término que hastil ahora: parecía con--, 

substan_cial en los arrendamientos, los cuales se transmutan en indefi­
nidos, p.or no decir perpetuo_s. -En ·idénrica ·siruaci6n queda todo adqui-

, . . ./ 

rente de· fiñca arreild<!da con antelación al 1.0 de agosto, pues el ar-

tículo 9.0 .le' subrog~ en las obligaciones del arrendador y sólo le con­
cede 'el derecho de poder dispone'/ de l_a tierra ·al terminar el plaz~ con- · 

tractual o su prórroga, pero si' se comprométe a- la consaJ:>ida explota-

. _ción personal y· directa. · 

Hay qÚe. reconocer que la régres10n de la finca y./su recobro por el 

-. arrend~dor o_ sus ·más· pr§ximos parientes, _eú!usivamc~t~ para el cul­

tivo directo, era el norte de las Leyes qe 1935 (art_- 28) y 1940 (ar--

~- tículo 4.0
), pt"ro·la de hogaño se desvía de es~a orien'raci6n, pues aun-

que no sea para cultivar la tierra por si el- propieta'rio, sino para arren­

J dár!a- a un nue~rc cclorro. todo5 lus arrendamit:ntos' iel'J1íinau máo - . 
pronto o más tarde, todos con la única· excepción de lo~ de 40 qu'inta-

les métricos de renta y ·urilizacion directa_ y_ personal -del arrendatario 

que d~tcn-de la Ley ~lümamente promulgada. 

Ahora, como regla general. se permite la recuperación de las fincas -

arrendadªs, transcurrid~s los plazos legales, mientras qt:e los arriendes 

esPecialmente protegidos y' anteriores ai 1.0 de agosto que nos ocupan, 

soh.permanentes. sin fin·, si el arrendador o el adqutí-ente subrogado, no 

pued~n !=UJtivar por SU cuenta y bajo SU prop[a conducción. en Jos tér-· 

minqs rígidos y angostos del art. 4. 0
• 

Así es que Íos p~opictarios d~ fine~ arrendadas cuando se publicó-. 
Ja Ley, pero no con arrendamientos de esos pequ~ños y privilegiados, 

salen sobremanera favorecidos,_ y en cambio, quie!les tienen ~n su con­

tra arriendos de la última clase son tratados con mayor severidad, por­

q~e' si según' fa ~ey de_ 193 5 l~s ba-staba reclamar la tierra para culti-

o 
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. . 
varia ~irect~mente, cosa faCtibl,e siempre, pues ello equivale a la explo-
tac~ón por su cutl'nta, en adel~nte sólo se les devuelve la .tierra para ~ul- · 
tivarla por su c~enta y además personalmente por- sí o sus famili<!res_ 
con ayudas extrañas mu'y: limitadas, cosa ésta no a·ccesible a todos ni 
~ucho menos. 

L,a diferencia- entre 106 contratos del grupo A) .Y· los del B') ~rite­
riores a 194 2 ~s· de fá¿I com'prensión; ~1 lcgis!a.dor 'tiende ·a la_- tutela 
del trabajo del labraélor ·mo_desto, y de aquí que s~ 1 copcluY,an los se­

gundos par:a ci q~ el propic'tari~ disponga de su pr~dio como guste ( dis­
posiciones adicionales (u y 2."), y sólo concluyan los p-rimeros cuan·­

do se disponga el propietario· a curtivar p~rsonalmente y a su riesgo 
La diferencia entre los ·antiguos arriendos y los mode.rnos, o mejor 

dicho, futuros, pero todos del grupo A), no se alc;anza tan fácilmente 
a comprender. ¿Qué razón existe .para que el propietario del fundo 
arrendado a~tes del 1.0 de agosto' de 1944 n~ pueda ar_rendarlo ya nun-

·ca _a-orto 'colono ni cultivarlo directa, pero no personalmente, mientras 
que el arrend.ador nuevo. o futuro recobrará indefectible'm~nte el suyo? 

Acaso considera la Ley ,con mejores títulos a los, cultivadores a_n_ti­
guos, ~omo cultivadores acreditados, p~r as(decirlo, que son. Pero ello 
estaría bien fundamentado en cuanto a qui~nes llevaran un mínimo s'u­
ficientemcnte dilatado de posesiÓn de• la tierr.a, no en· cuanto a colonos 
de contacto,,reciente con el campo. Y además. semejante criteri0 sería 
más congruente en una ley prohibitiva. del arrendamiento para lo su·­
cesivo, o que lo condicionara rigurosamente, pé'ro dis~ena en una COll)O ' 

'la de 1942 que. autoriza el arrendamiento libre· dt;ranee .plazos más 
bien. cortos y que facilita al pr<?pietario 1,!1 reintegración. 

· Terminamos, pues lejos de nuestro ánimo .la .ardua empresa de 
desentrañar los motivos secretos. de la Ley; sencillamente queríamos 
poner de ·n;anifiesto la carencia de derecho y acción pa~a desahuci~r. en 
determinadas situaciones con las que se ha encontrado la Ley al apare­
cer; subrayamos la~ existencia de ciertos arrienc;Ios .que proseguirán i~­
definidamente, ¡;uales son los originados antes de 1.0 ·de agosto de 
1942, de renta no m'ayor· a una cantidad ~quivalente a 40 quintales 
métricos de trigo y con lle'{ador directo y perso!lai, ·a. J!len9s que· el_ 
propietario arrostre, si puede, ~1 cultivo en idénticas condiciones. 

ENRIQUE MüLiN:A RAVELLO. 
Registrador de la Propi•d•d. 

o 
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Las subastas de aprbvechamientos forestales' en .las': 
· que"los Ayuntamientos ejercit~n el derech(; de tan­
. teo qué les ¿~ncede. ~1· arÚc~lo 86 ~del R. e al de-cre:to 

~- -de17 de.:octubre de l925, ¿entrañan un~ t~ansmi­
sión. de bie~es sujeta al impuesto de Derechos reale~~ 

La cuestJOn en un ciada plan téasc en Jos c~sos, por cierto frecuen' ísi­

m,os, en que los' Ayuntamientos, aju~tándose a las normas en VIgo~ so­

bre JilOntes de utilidad pública y contratación administrativa munici-. \ 
pal, saean a pública subasta la concesi.ón de aprovechamientos forcs-

. tales extraordinariOS (á~holes ,derribados por el :vienrci, secos, 'restos. 

de incendios; etc.), que han de realizarse en· -los 1)10ntcs 1 de propios 
~-xeept~ados de- la_ desamortizací~'m. 'Puede o~umr en est,as s.tl ba;tas, 

_y la -mayoría de 'las veces ocqrre, que "una vez adjudicado el rema t.? 

provisional~enté a favor del mejor postor, acuerden_ los Ayunta-' 

; mientas subastador-es hacer uso de ]a. facultad que les concede el ar~ 

" 

' ' 

• tículp .86 del Real decreto de '17_de octubre de 1-925, que dice: "Los 

.A y,un tamientos. podrán ejercer el derecho d-~- tanteo. ~n 'c1 plazo de 

ocho días' despw!s d,e éelebradas las ,subastas- -de los productos de sus 

montes •. adjudicándoselos por la máxima postura que s.; haya hecho." -
En esros_ casos, si las subast'as concluyen con la adjudicación d~finÍ' 

tiva d~ los árboles. 1¡ubastados a ·favor del mejor postor, no hay pro-
• blema:--induoáblerrÍente-q:iste una.transmisión de bie~es muebles dr.l 

Ayuntamiento al. ~djudicatario. En cam?io, si los Ayuntamientos 
~ impiden ]¡¡ conversiqn de la~adjudicacíón provisional en definitiva, a 

- virtud -del ejerc~io del de~e~ho de t;nteo a -que acabamos de ~eferir­
. nós, surge. la duqa d~ si ·enton(es habrá o .nó habrá ·transmisión de 
'bienes. · 

No~otros .entendemos que el ejer~tciO por parte de los Ayunta-­
mientos· del derecho de tanteo entraña una transmisión de bienes. . -
Para _f~ndafDentaí:- semejante opinión -intentaremos pré'cisar, ante todo, 

los dqs eXtremos siguientes: la naturaleZa· jurídica del derecho .de tan-
J - ' o 

/ . 
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- . . 
teo ·de que se trata Y. 1; .posición' jurídica del adjupi'catario pr0Vl-
sion.Pl. · ' 

Este derecho 9e tanteo constituye una novedad. en la contratación 
admjni"strativa, que ~l.realjza(se, generalmente, por·d trámite 'de la su­

. basta, es poco propi~ia .'a ·la admisión de pr1vilegios en favor de pcr." 
• SO!'~ a determinada ; ·jndete;mi"nada que _pu~dan alejar. Ja concurrencia 

de licitadores. De aquí _que tenga¡nos pocos ejemplares de estos dere­
chos de preferericia en nuestra p~ofusa _legislación· administrativa {la 
li~ta queda" casi agotada con el tanteo que nos 'ocupa y· el creado por -
-el Real d~creto d~ 17 ge f~brero de.· 1 925• a favor ae los Municipios en . 
relación con los aprovechamientos de pastos) y que la jurisprudencia 
sea poco copiosa eri esta. materia.· Es preciso acud.ir a la doctrina y_ al 
campo de las leyes ci'.'_iles para poder diagnosticar con acierto acerca de 
la natural;za jurídica, significación y ·akance de este derecho de taQtCO. 
Situados en este terreno, podemos sentar la' afirmación anticipada de­
que la naturaleza jurídica del derecl)o ·de tanteo cc)ncedido a los Ayun­
tamientos en relación con Jos· apr-ovechamientos forestál~s no es otra 
que la -del tanteo regulado por nuestras·ley:es civiles. Institucionalmen­
te, el derecho de tanteC? __..es siempre up "derecho de adquisició~ prefe­
r~n te" otorgado a un, a persona por la ley o por el pacto, y el que tenga 
carácter personal o ;real, o que semejante facultad se derive directa­
mente de la norma legal o de l.a conv~nción, así como el que la- l~y 
de la que se derive sea civil o administrativa,_ en riada altera su carác-

. ter esencial apuntado. En consecuencia, dada !a substancial analogía en­
tre. este tanteo.legal'administi-at'ivo y el tanteo de Derecho privado. 
su ejercicio"p-or parte 'del Ayuntamiento produce la "subrogación" de 
éste en la posición jurídica del adj_udicatarip provisional,· no sol~me.nte 
porqu_e de ·"hecho" conviértese el tanteo en un""retracto, sino porque 

-de "derecho" prodúcese esa sub~ogación consiguiente al ejercicio del 
retracto, "ya que-éomo dicen Pérez y Alguer~l tanteo y-d .re­
tracto vienen a ser no dos derechos distintos, sino en rigor dos fases 

·de un mismo derecho". 
En _armen ía con esta doctrina se tiene declarado en el terreno eco­

nómico-administrativo que el ejercicio de est~ -derecho de tanteo "pro:. • 

duce la subrogación del Ayuntamiento en la. persona del remata_nte 
provisional", siendo evidente "su analogía, que· es identidad más bien, 
según la opinión de los modernos tratadistas, entre -este derecho de tan-

. teo y el de ret.:racto" (tallos del Tribunal Económico-Administrativo 

~ ' 1 
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1 

1 

1 



=-

-LAS SUBASTAS DE APRÓVECHMHENTOS FORESTALES -. 787 

de ia provincia de Burgos de 27· de· ·JuniÓ- de 1940 y 2 de enerÓ d{: 
1942) .·Por su pa~te, la -"jurispr_udencia_~de nuesÍ:ro~ Tribunal -Supre­

'1Ilü; en una cuest-ión. civil,. rectino¿e "que' si bien las .;ala.bras tan-~ 
teo y retracto no son rigurosamente sinónimas,. está: fyeta dé todá 
duda_ que el ta~lteo, cuando .se- usa· este yocablo ~n. nuestras le'yes· .. 

compr~nde gen'éricamente ·;¡mbos derechos por 'te~d~r a igual, finálid~d. 
~ o se¡¡ a la ·preferencia qué. aquéllos conceden en algiJ.nOs casos a deter- . 

minadas personas _para adquirir por el mismo precio la cosa vendida de · 
·tal suerr.e ·que a quien tiene el dereého de tantear asiste el de retraer."­

_(Sentenci~ de 10 de marzo de 1898) .'El mismci Tribunal Económico-
Administrativo Central, no obstante disentir, éomo luego veremos, 
del criterio que venimos· m'anteniendo, no tiene más remedio que reco­
nocer que el d;·rccho de. tanteo oto·rgaáo ~ ÍQs Ayuntamientos por" el 

art. 86 del Real decreto de 17 de octubre de 1925 "es 111ás propiamente 
constitutivo del derecho dé retracto, cuyo efecto es el de rescindir· la 
enajenación ya consumada". (F~llo de julio :de 1942.) ' 

El fallo_ últimamente. ci.tadp niega- que este derecho de tánteo pro­
duz-ca los efectos sobrogaro~ios ·a q-ue hemos hecho referencia y que,·p.or 
consiguiente, e"xista transmisión de ~bienes, fundándose en que este de: 

~c-ho rro tiene ·parentesco alguno con los tanteos legales -regulados por 
e1 código civil a propósito de la-enfiteusis, la rabassa :mo~ta y la pro­
píed;ci de ·casas por pisos, ya -que todos estos tanteos 0erdtán.se "-antes 

de .que la. enajenaeión se ef~ctúe" y, además, la prefer~ncia para la 
adqui.~ición se atribuye en dlos a "tercera persona.,, circunstancias que 
no concurren en el tanteo que estamqs examinando. 

\ 

Con todo el respeto que nos merece _siempre el aqtorizadísímo cri~ 
terio del Tribunal Econúmico-Adminístra~ivo Central, la objeción re~-­
lativa al momento en que debe ejercitarse el derecho de tanteo, no nos 
parece definiti~a. El ta~t·?o sería un derecho inúti¡'_si nq pudiera actuar 

en su segunda fase llamada de retracto, subrogand~ al tanteísta 'e.~ la 
posición juf"ídíca éleJ· adjudicátario -pro_visional: Por eso, el art. "86~del 
Real decret; d~ 1925 faculta a ·los Ay.untamknt_os para que pued~n 
ejercitar el tanteo "desp~és de- celebradas· las subastas", y lá" Sentencia 

_del Tribunai Supremo de 20 de; octubre de 18_88- establece, ·a pr6pó~ 
sito de la venta dc_ bi-enes por. efecto de· las leyes desamonizadoras. que 
en ei caso d~ que_no _pueda saberse previamente el precio de Jos bienes 

. venaidos,-podrá ejercitarse el derecho d-e tanteo .. :'de-spués <;le efectuada 

!aventa". 

,, 
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Como los elementos esenciales y ca~acterísticos- d(d tan te; y del re­

tracto. son la facultad de ad-quisición gr'eferente y l"a ·subrogación. tam­

poco puede co.nvcncer el argu~ent:t> esgrimido· por el Tribunal Econó. 

mic-;~Administ~ati,yo Cmt;al _negando <11 tanteo de que se trata. su:,_ 

efectos .. propios por el hecho ·éle ·que la misma persona que venda sea 

la que ia~tee._ Com~·.dice Roca Sastre, ·"el'taf)teo .atr~buyc la facuÍtad 

de adqurir una cosa. pr·e:5cindiendo de si fué o no en otro tiempo pro­

pia del titular del derecho, porque la .circunstancia ci'e haber estado· o 

·no antes en el dominio de dicho titular· no pued~ ;Iterar la naturaleza 

substancial del derecho". ' 

S2gún ·el fallo que estamos comenta.ndo,_ esté tanteo tiene co~o úni~ 
ca finalidad la de posibilitar al Ayuntamiento "la re~uperación de· la 

libre d1sposición de l~s productos de sus o montes". co~ lo cual. aparte 
/ 

de que la readquisición o recuperación es otra de las finalidades que 

por vía ge subrogación persiguen. los derechos de adquisici?n prefe · 

rente; implícitamente se ,reconoce que los productos subastados fueron 

adquiridos por el adjudicatario provisional. 

Pe,ro-podría cibjetársenos-.. todo esto sería admisible si el adju­

dica.tario provisional· adquiriera el dominio de los árboles subastados. 

~Ol)a que pudiera ponerse en tefa de juicio d~sde el p.unto de visqt exclu-
, sivamente adm\nistrativo (1). Pero si en Derecho administrativo se. e:, 

discute acerca de cuái sea el .m'omentp eñ que se pzrfeccionan los con­
traVo~ administrativos. enfocada la .cuestión plant.cada desd~ el punto 

de vist; de las leyes civiles y. con ma'yor motivo, de las leyes fiscales. 

la discusión y la duda huelgan. Si el adjudicatario. provisional y el 

Ayuntamiento concedent~ han convenido en 1la cosa objeto de 1&. su­

basta y en el pre.cio, aunq~c ni la una ni el otro. se hayan entrega-do .. 

la venta se habrá perfeccionado entre ambos a tenor de lo dispuesto' 

en el art. 1.450 del Código civil. Si después de perfeccionada la venta 

s-e produce el hecho futuro e 'incierto del ejercicio del derecho de tan-
• • 1 f 

teo por parte del Ayuntamiento, la adjudicación provisional se resolverá 

y él tant~ísta se subrogará en la posición jurídica del adjudicatario; qué­

n~ es más que un adquirente bajo C0I}dición resolutoria. La venta en 

públic~ subasta es un contrato de adhesión, y por ia p'revia publicación 

de los pliegos 'de cohdiciones (que son la ley del contrato) ya saben •los 

licitadores las ~ondiciones de su adquisición. Si entre ella~. al ser a::ep-

(!) Véase Recaredo F. de Vclasco,: Los contrato~ pdmrnistrativos, pig. 145 .! 
siguientes. 

/ 
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- . 
tadas por ia adhesion dd mejor postor, hubi~'se alguna de carácter sus-

. pen.SIVO-de la -cual se· hiciese depend~~ el ~rfccciOI~a.miento de.la adq.ui­

síclón, entoncés' el resultado sería distinto-del apuntacio. Pero el tanteo 
- 1 -

de que estamos· tratando implica uria facultad de reselución derivad_a 
no,entúame~te de la Ley. El acfjúdicatarío, provisional a9qui€re el do­
minio revocable' de los árholes subastados .. que ·se- convertir'á en irrevo­
cable sí el tanteo no se ejercita. ' -

·En síntesis: entendemos que en las subastas de aprovechamientos 

~orestalés r~alizados con caract·e~ex~raordi-na-rio en mon~es -de propios 
'eliceptuados de la desamortización por razones de utilidad publica, y en . . . ,.. 

·!as que los Ayuntamientos C'Jercitan Cl t¡_mteo de réfer·mcia, existe un~ 
cransmwóp temporal dé. bien€$ a favÓr del adjudicatario provisional 

f una c-retrJOSiTIÍSÍ~~ ci'efii~ItÍVa pOr- VÍa de SUbrogación a favor del 
Aruntamiento -tan t-eísta, al cual se ·le otorga semejan'te privilegio -con 
el -objeto. d~ "salv~g-uardar. _in.direct~mente,, 1~ "posesión de unos mon­

tes que como induídos €n ·el cátálogo le corresponde" (fallo. cjtado 
_del, ;-fríbunal Económico-Administrativo de Bmgos de, 27 ·de junio 
d¡; 1940). El· artículo 7.0 ~el Real decreto de 19 ·de' febrero de 1924, 
al establecer que "los Ayuntamientos podrán e.jecutar 'por su cuenta 
los proyectos de ordenación que hayan presentado, subPogándose en 

este caso en to~os Íos de.recho~ y obligaciones de los rematantes". con-
firma nuestro ·criterio. ' · 

Enfocada d.:sde otro punto de vista la cuestión objeto de! presente 

~estudio. llégase..;::l mist!1u resuí"t'a~o favorable a la €xistencia de trans-
. misión de. bienes. - " 

_, El faJlo citado del Tribunal Económico-Admínis.tra.tivo de la pro-­

- vincia de Burgos de 27 •de junio de 1940 quiere ver en las subastas 
d€._que se _trata un caso de autocoÍHratación. El Tribunal Cmti:al, por 

,el cont'rario, rechaza Jj existencia dd autocontrato fundándose €n la 
·ausencia, en estos casos, de un factor esenéial, cu'¡Ü es 'el de la dupli­
cidad de patrimon-ios 'Iig~dos por un _representante. ~común, ya. q~-e los 
árboles subastados son del mismo· Ayunta1~1Íen~o qu·e los recup€ra por 
ta'n"teo. 

Est-imamos más acertado el criterio del ·Tribunál provincial. ,y. por. 
ende, creemos hallarn-os. ant~ un caso ¿larísimo de autocontrato, en el 
sentido de presentarse en s'ú. forma más simple: dos 'patrimonios'" liga­

-dos por un representa'nte común:. 

El Tribunal Central parte de la base- de que los montes de propios 

.1 
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sobre los que se. réalizan: estos aprov,echamie~tos son de la exclusiv$ 
pcrt~pencía d~l Ayuntamiento. Nosotros, por el contrario, _aun reco­

·nociendo ·que lqs bier;es de propios tienen caráCter patrimonial y h~n 
de con:;id'erarse como d-e-propiedad privada 9e los Ayúntamient,os. en-
tendemos que los montes de utilidad pública exceptuados de 1~ -de.s­
a~ortización n0 pueden" a~imilarse, a.unque sean de propios, ínte'gra­
mznt.: a los. demás bienes de esta última c!ase. Pero, prescindien_do .d~ la· 
trascendent~lísima ·disputa relativa a si estos mon.tes s~n. ,del Estado­
o del Ayuntamiento, y fiján'donos únicamente en la participación del 

< • 
20 por 100 que_ al Estado corresponde _siempre en los montes dz prp-
pios, cuando de la enajenación de sus productos se 'trata (art. 9.0 dr · 
la ·Ley· de 11 de junio de 1856}, -cabe· sostener qqe entre el Estad,o 
y. ·los Ayuntamientos existe ;na especie de condominio o propieda_d 
comp~rt!da (en la Real orden de 28 de abril de 1891 s~ empka la 
expresión "coparticipa'ción") ( 1). 

Partiendo de esta base, cuando los Ayuntamientos venden en pú­
blica s.ubasta los productos de sus 'montes -de propios, bien puede de­

cirse que ?bran repr_esentando una comunidad de biepes por cuotas. 
En la cuota_ patte correspondiente al Ayuntamie_nto (80 por·¡ 00) exis­
te 'autocontrato, aunque su construcción técnica ofrez'ca dificultades (2). 
Pero donde resulta clarísima la autocontratación es en la cuota parte 
perteneciente -a_l Estado (20 _por 100), porque, al-vender, ostenta el 

(!) La existencia de semejante· condominio se infiere. entre orr;s, 'de las ~i­
guienres disposiciones: El' artículo 6.• de la Ley de 18 77 establece que "para aren· 
der a 'a repoblación y mejora de los montes' públicos, contribuirán los pueblos con 
<1 1 O por 100 de todos los aprovechamientos, lo 'que confirrl)a el articulo 25 del 
Rc<!lamcnto de 18 de enero de 1878: en la Real orden de 28 de abril de 1891 st: 

díspon~ que e: 1 O por 100 de referencia debe deducirse de "todos los productos. 
-.sin exceptuar el 20 por lOO que corresponde al Esrado", y_ en la conclusión 2.• de 

dicha Real. Orden se ·dice: " ... por no ser dicho 20 por 100 carga de rebaja para 
los rfecros de la liquidactón de que se trata y sí expresión de coparlil:ipación", con lo 
cull la pnricipación del Esrat¿o viene a ·ser de un 28 por 1 OO. Por su 'parte. la 
jurisprudencia parece inc inarse hacia el mismo "criterio, y así. según el ·Tribur¡al 
Económico Admirtístrati\'O Central. ha ·de ·deducirse del impuesto sobre los bienes 
de 'as personas jurídicas a efectos de la liquidación del mism.o el 20 por 'IDO qu< 
o/ Estado corresponde en los montes· de propios. porque· €Sta parti,ipación es del 
EsL1rlo. y éste.no puede pagarse a sí mismq." (Rrsolución de 3 de enero de 19;>3.) 

(2) En 'la ·cuot~ part€ del A.yuntam.icnto (8'0 por 1 00.) justificase cumplida· 
mente la transmisión de bienes por el juego, que hcmQs asignado al drre:ho d~ • 
tJn!co de que se trata. no siendo preciso, po~ lo tanto, aeudir a la. teoría del 
sC'ibsrconrrahiren. No obstante. a base de la admisión de ·dH:chos y obliga:íone.s 
sobre cosa propia (hípoteci de' prop1ebrio, <aspír;wte al orden sacerc'otal, que_ obliga 
sus propios bicn~s con' la finalidad de qué le sirvan de congrua sus~entación. etc.). 
podr'ia hablarse aquí dd <Ontrato cons,igo mism_9-. ya que el ¡\yuntamiento mani­
fiesta. una doble voluntad de venta (al subastar) ·y de compra (al tantear), y "n 

1 

1 



1 

LAS -sui?M>TAS .DE APRQVECHA.\1IENTOS FOR.qSTALES 791 

Ayuntamiento no solamente la!epresentaciop. de S1l par~e".alfcuot-a, $ÍflO­

- . · 'tan},pí~n la_- ~ep~e~~·nrac~ó.n' de_ la pÚte c6r~espon·d\entef al _Estado. -En . 

'ªmbío, al ejercírar el,d~recho_ de (anteo actúa ,¡¡ Ayuntamiento en re-.. 
preseritaciQ~- ~xclusiva ·del MunicipiQ._ ·para -€1 cual adquier~ -1<\. parte 
g:e_rteneéiente a la. enti_da·d -es'tatal,- pagando a éS.ta el precio. prciporcio­
nal a· su participación. '· 

, Concúrre aquí, a'demás, otro reqUlsttQ que la· jurisprÚde~cia -patria 
;~ñ~la· como 'imprescindibl~ par~ ·¡a_:a_amisión- del a~tocoptrato: la a u~-

- sencia_ de contradicción de intereses. Lógicamente·, al adquirir d Ay~n· 
tªrniento·1?I 20. po~ 100 (~ás bien i!l 2S por 1 00). de lss productos 
de sU:repres&ntado (Estado), tratará -d".e haser!o por la_ mznor canttdad 
posjble. Sin ·embargo, _el mecanísmó de la pública subasta elimina todó 
peligro de confabulación peligrosa para íos intereses ·;,t~tal-2s. Es vet­

dad que el'}· ·muchos c·asos las subastas no pasan de una p~ra fatsa mon­
tada de. antemáno ;· pero ello, de no S€r demostrado, es algo que car-<~ce 
de trascende~_cia en el orden jur-ídícg .. En cambio. _de· comp.rq_barse e-!' 

- h_echo .... &sde luego frecuentísimo~ 'oe ser los ~djudicat.aríos provisiona­
les simples: testaferros de los Ayuntamientos subastador~s.· quedJría 
aniquilada, .a poco que se refl~xione, la t_esis, p-~r alguno_s so~tenida, de 
que la-s cntipad{'S subastadoras nada adquieren a tÍtulo oneroso cu.an­

do ejercitan el_ tanteo (1). 
E_n virtud de lo P15ccdentemente expuesto,_'podemos contestar a la 

pregunta .que forro~ .part'< del enunciado de este -artículo dí¡;iendo que 
las subastas d~ que .se trah se haHan sujetas, sín víoléncia ,alguna, ai 

impuesto de Derechos reales, y en el· concepto que a continuación va­
mos a- expiicár. 

El artículo J 6 dd vtg~nte Reglamento del impuesto de· DerecHOs 

reares, en su apartado 8 .. dispone-desenvolviendo lo preceptuad~ en el 
artículo 2. 0

• párrafo XIII. de la Ley, y en el 5.0 de.k mismo Regla­
men-to, ·párrafo XIII-: "'Se calificarán también· como arrzndámientos. 
y se l(quídarán _c.on arreglo a las disro'si'ciones de-este airí:ulo, los· co_n­

·tratos de concesión de aprovecha-mientos forcstalés por el Estado, Cor~ 

tsta duple efr!tsión de queréres distintos ven algunos autores.' <Omo Traviesas, e-1 
factor único y el eicme,nto típico )' característico del auto~ontrato. 

- - (1) Una vez en pod·cr dr: Ayuntamie!J!O la totalidad de _los árboles_ subasta-dos. 
los· ven-d;o. g-cn~ralmc-nte por lotes. y el prodúcro· de 'la v-enra ingresa en las arcas 
municipales v figur_a en los presupuestos para cubrir atenciones Y, s~rvi:'10s dd "pro: 
común en armonía con el dcstíno natural de los productos ck proplos. ~egiín el 

- utíéuto 14? de la l~y <le 1935. 

. a 
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poraciones, Soc_ied~des 6 particu'lares.; aunque ~n ellos se comprende la . 
. corta de árboles, 'siempre-que se. just¡fique que respon'den a' un' 'plan 

dé~ aprovechamientos .del monte'. En caso contrar-IO; \la corta. de árboles 
se reputará y 'Ji~¡"uidará como trán~misión"·de bienes muel:iks'." . · -

,: Este 'artículo admite implícitamente, después· de suj~tar al impuésto 
tod<! 'dase de apróvechamientos forestales, _la existen-cia de dos espécies 

.. de apro'v.zchamicinos ~orcstªlcs a efectos tributarios: la de ·aquellos: que.· 0 

".Fesponden ·a un plan de aprovechamientos .del monte" y la de aquellos~ 
otros que ."no responden a plan alguno de aprovechamiento". Los pri­
meros se asimilan a los .arrcndami·mtos (sin razón alguna pc:ira ello).: 
los segundos se reputan· verdaderas transmisiones de. bienes mue bies 

c.uando; además, concurra en ellos el requisito· positivo d.Z la corta de 
árboles. La mismi distinción, que implica· una distinta consideración 

fiscal, admitían lo.s .Reglamentos anteriores (en el Reglamento del im­
puesto de que se tra~.a. de 10 de abri1· de 1900, ni ?iquicra se aludía 
al requisito del plan para reputar la corta como -"compra de bienes 
mucbies", cr·iterio, a nuestro ·modo ae ver,' más l.ógico y jurídico que el 

actual). 
1 • - • 

Tal distinción está 'en perfecta armonía con .la establecida por la 
legislación especial de montes, l.a cual reconoce y "regula comó esÍ>c<:ies. 
distintas ~bs clases de aprovechamientos forestales: 'los ordinarios y 

los exl raordmarios. Los primeros son los que S'\! refieren a los;._pro­
ductos primarios y sccunda;ios de un m~nte, conciliables con la ~on-

·• serv.ación del monte mismo y que· han d€ r.:alizarse deÍ1tro del año 
forestal con suj~ción a un plan "dasocrático" formado por las Jda­
turas d·z los distritos fo;estales; los segundos, esto es, los extraordi:. 

na;ios: no .se hallan su·jetos a plan alguno y solamente 'pueden explo­
tarse en cir.cunstancias anormales, como, por ejemplo, en los casos, de 
incendios, ciclones, cortas 'fraudulentas, etc. 

Como la clave d·z la distinta consideración· que a la lcgislachón ,del 
impuesto de Derechos reales merece una y otra clase de aprovechac 
mie·nros hállase e-n la ."existencia o inexist·mcia de plan de aprovecha­

miento" del monte, impórtanos insistir sobre este extremo, ·agregando 
que los aprovechamientos ·forestal·::s extraordinariÓs no responden ni 

·pueden responder a plan alguno dasocráticc, no sólo porque terminan­

temente lo da a en~ender el artículo 93 de la ley g-eneral de Montes 
de 1863 y ~1 Reglamento de 17. de mayo de 1865 -al dispon¡;r que 

las Jefaturas de los distritos forestales sol~mcnte podrá·n autorizar lbis 

. ·' 
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disfrutes extraordina_~ios en los casos de incendios, cortas fraudt,~kn­

tas, etc.,' y q'ue fuera de est_os casos no podrá autorizarse aprovecha­
~miento'algunó de los Ínontes .de .los pueblos que no se halle inclüld~ . 
. en eL· plan anual apr~bado, sino porque su .~isma naturaleza lo re­
chaza. Dada, )a' utihdad pública que )os ·rtíont~s reportan, el_ Estado, 

ya _desde· los t_iempos de la Novísima Recopilación (que con. respecto 
a los montes de Guipúzcoa prohibía que "se ·cortara un solo árbol siri 
plantar dos'') vien€ ordenando el aprovechamiento y disfrute de todos 
los montes de ~Jti!idad _pública,_ ·cualquiera que sea la persona a quien 
pertenezcan. con objeto de evitar que se exploten esos montes en forma 

- .. 1 • • 't: 

arbitraria y perjudicial a Jos intereses de la nación. y esta ordenación 
. .:fectúase •a través' de -los lÍama-dos pla~es dasocráticos (o de gobierno 

de los ~ont;s), ios cuales ·pued,en revestir. carácter dt>finjtivo (por tur.-
- JlOS de transfOrJ!laCÍÓn. que abarquen varios años) O,prOVÍsÍé,>nal (por 

'años forestales), conforme a lo dispuesto en el Real decreto de L7 de 
e 

octub~e- d~jl925 (que reit~ra_ lo prece¡:,tuado ·en los art!culos 73, 80 
y ,81 del Reglamento de 17 de may0 de 1865). Y,. claro está, tanto 
unos cotno otros refié.rense exclusivamente ~ los ap~ovechamientos fo-

. . ' . 
restales ordinarios, ya que lo's tales planes no son otra cosa que "cálcu-
los ~nticipados; basados en ~datos racionales y 'científicos, sobre las p_os1-_ 
bilidades ·productoras de un· monté en- circunstancias normales;· .. Los . 

. --r acontecimiento~ extraordinar~os o imprevisiblcs,(ciclones, incendios, et-
0 

· ·cétera), que constituyen el objetó de los aproveéha~ientos forestales 
extraordinarios, huelga decir que no pueden formar· parte. de plan 'al­
guno anticipado,. tanto definitivo como provisional, aunque se conce­
cian a cuenta )\ se febajm del plan _de( ail.o síg u'iente ·al en" que se pro~· 
duzcan.' Su n·aturaleza anormal y extraordinaria rei).?le la -sujeción· a 

- vianes normales y ordinarios. ', 
!--os aprovechamientos a que nos hemos c_oncretado en este mo-

áesto trabajo revisten carácser extraordinari6 por no responder a, un r1 

plan· de ·ordenación y llevar a par¿ jada -la corta de árboles·, con· lo cual 
sobra de¿ir que· tributarán por ;1 co~cepto. de .transÍn;sión de bienes 

mue_bles a título oneroso, de_ conformidad con lo dispuestb en la se~ 
gun.da parte del párrafo 8." del citado artículo 161 del Reglamento . 

. l\tlANUEL -.RICARDO LEZóN NovOA.'· 
No_tario .,. 
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1 ur·i~prudencia del T r~bu_nal Supremo. 

SENTENCIA DE 5 ·DE OCTU.BRE bE.-1942.-F~entes de derecho. . . 
Es doctrina; reiterada de esta Sala que los principios generales del 

dere,cho, cQmo fu en te de carácter su bsiqia rio, según el· ar~ 6. 0 ~del Có­

digo civiL sólo pueden invocarse' 'en ddecto de ley. Y. costumbre aplica­

bles al punto controvertido. 

SENTENCIA DE 13. DE OCTUBRE- DÉ ] 942'.-Desahucio. 

El hecho de destin~r la. c9sa arrendada a usos no pactados es ins~­
ficiente por sí solo para dar nacimiento ·a la acción de desahucio fun­

dada· en la ~a usa cuarta·: inciso primero del ar-t. l. 5 69.. del Código ci­

,,vil-, ya que el cambio de1 uso está condicion<ido por la circunstancia de 

que haga desmerecer 1~ finca ·. debiendo entenderse por desmeren­
. · miento' todo quebranto que sufra _el propietario de la finca por daño 

material o de otra ín_dole que sea imputable al arrendatario y se tra­

duzca en un: posible menor rendimiento econ'ómico del inmueble. 

SENTENCIA DE ·z DE OCTUBRE DE l. 942.-Liquidacró_n y fusión de 
sociedades. . '· 

La excepción de incompetencia de jurisdicción, indepcndientemeri-· 4 

te de su aspecto procesal, ha sido acertadamente desestimada por la 

Sala sentenciadora. porque los térr.:linos del art. 7. 0 de la 'escritura de 

constitución de la S. A: "Transportes de Carballino" en que 
1
la ex-

. cepción e¿ fundad¡¡, claramente remiten al juicio d.e ·amigable compo­

;;ición las cuestiones tan s~lo que surpn entre la Sociedad· y los accio­

nistas, esto es, las relaciones internas de la Sociedad, sin· que compren­

dan, ni pued_an compren'der sus rclac~ones externas con person;1s extra-

'' 
• 1 

' 
'j 
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ñas a ella o terceras: concepto est-e último aplicable al actor en el caso 
de autos, ya que actúa .en esto como acn~edor o terceio. y n-o en .la 

cualidad de accionista que Í:amb!én concurre· en el: ~r. lo qu~ procede 
' , deséstimar el prim'er úi.otivo dd recurso. Conformes los Útigant.es en que • 

"T ;ansportes Ca_rball in o" se.· constituyo en estado· d~. liquidación en 

un momento eh q)le contaba co.n acttvo. y declarado pór lá S~la de 
instancia-sin impugnación erí. este recurso--que también existía como · 

• 1 

pasivo la deuda contraída con e! demandante. el cauce legal marcado 
para estas situaciones en que .la.- Sociedad subs1ste. aunque sustitll_ídas 
'por liquidadores sus organos gestores. y representativos, y modificada 

• • J 

su finalidad social. exigía que en una primera y p~opía parte de liqui-' 
dacíón fuera. pagada la deuda y que· n'o se. llegase a la fase última de 

re'parto d~ haber so.cial sin que la cuota 'de liquidación .p~diera :(lja~se 
en el reman en te líqu1do del patrimonio de. la 'Sociedad, según prescri­
ben los arrs. 2 2 8 y 23 5 del Código de Comerció. Con olvido notorio 

. de esta pauta elemental de hquidaciÓ~. aconteció un he¿ho ;normal 
qd; Ja Sala de instancia ha silenciado, pero que es.preciso·p~ner aquí 
de relieve pqr su tras~e'nd~ncia en el pleito, y por c;nstitui~ la ~ateria. · 
delmotivo segundo del recurso, funda4o/en el-resultado que ofrece la 

confesión 'judici~ 1 dfl .'actor, congruente con· lo sustancial con las ale­
gaciones de !'a. parte contrana, y ese hecho de liquíéación consistió en . 
trasiadar 'el activo de la Sociedad a la entidad anónima ,;Auto ·rndus-. . . 

, tria!", percibiendo los 'sooos de· ''Transportes Carbal-lino'' l.a suma ~n 
que fué tasado med.iante accio~es de la entidad. nueva entregadas por 

-ést-a. sin reembolso alguno, Jo que.~ I)evó al efec~o con. la'cooperación . 
. del a~reedor demandan te, gerente de '··T raü.sport€s Carbal\ in o" l'-n aqtle­

Jios momenlos. Dicho trJspaso "no reviste los caracteres de una verda­
dera fu~ión de sociedades ~n sentido jurídico, ni, por ta~to, se ha de­
b'ido prescindir dcl_p~occsb de_ hquidación. ya que 'no ·éonsta q~e hu- · 

biese ·mediado acuerdo de fusión, ni -Ia,~ntid~d fusiÓnarite se hiz.o cargo 
. del pasivo de 1~ fus~onada .. por lo que el "traspasó más bien tiene la 
mera significación de acto traSlatiVO del dominio de. UnOS bienes. por 
precio percia.lmente fijado y pagad~ro ~n acciones d~ la nueva sociedad; 
pero l.o que principa!'mcnte conviene concr~tar.- por lo que atañe a los 
único~ rccu;re~tes fii~dores ma.I!co.mun.ado_s rn el- préstam~ que. e( de- · 
maridante habb hecho· a "Transportes Ca·rballino" ·es que .por· el al u-

• 1 t • • 

~tdo traspaso la Sociedad se quedó sin unos ·bienes que .debieron ser 
·desti nad9s · preferen tCI)1Cnt~ a 1 pJgo de la deuda. con la consiguien t<;-

' . 

.. 

.r.·. 
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libera·ción de los fi~dores, imposibilitados-ahora .para'ejercita~el bene­

fiCio· de' excusión y para 'subroga."rsc en el dcrcchb de perseguir directa­

mente aquellos"bien~s. Así 'se llega a !J. situación procesal de este pl'eito. 

' <en ~!·que resulta Ía sinrazón- de pretender que los los fiador~s, au'n ha-

. hiendo -si.do soc1os de "Transportes Carballi~o" pechen 'íntcgrameíHc 

.¿on una deuda que debió ser satisfécha con los bienes indebidamente­

repartidos entre· ro dos ·los socios, cuando •lo procedente es déclarrarlos 

exentos d~ rcsponsabilidaá como ta_les fiadores, no tanto por la negli­

gencia'· que sanciona el' art. 1.833 del Códig'o civil al no impedir el 

acreédor demandante el rt:p<trto prematuro de los bienes spciale~. como 

porque, dada la cooperación .del actor en el traspaso del a~tivo a la nue­

va Sociedad, es de aplicación, inelud~ble al caso de autos,-lo dispuesto .en 
-el- arr..:l.852 dé! m;smo r'cxto legal _que declara para estos supu·estos Ía 

'liberacióñ de los fiador<>s. AJ no entenderl_o así el Tribunal de instancia 

ha infriJJgido principalmmte el art. l :.852 del Código civil. 

SENTÉNCIA DE 24 DE OCTUBRE DE 1942.-Corppelcnczá: presenta­
ción de documentos en los juicios verbales . 

. La existencia de sumisión expresa· del demandado a. la jurísdícción 

del lugar donde está establ.ccido el domicilio de la Compañía actora, qúe 

· ~s ·Madrid; consta de ·modo indubitado ·m la pqliza de seguro bbranre 

en autos, y la única cuestión que queda' plqntea-da y que ha de ser ob­

jeto de resolución de esr~' Trib~na!, .. es la de ·si dicha póliza ha de- ser 

tenida en cue~ta, no obstante que no parece haber sido presentada jun­

tamente con la demandá. Según tiene -?declarado reiteradamente esta 
' ' Sala en interpretación de los arts. 7 2.0 y 730 de la Ley procesal, en los 

juicios verbales no es exigible la. pr~?sentación de documentos acoiripa­

'ñándolos a la demanda, pues la, necesidad de presentarlos no surge has­

ta el m'omento de la cel~bración del juicio; no siendo aplicable a los 

verbales el art. 504 de la m1sma Lt;y. 

'/ 

1 
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· }urispr~dencía d_el Tribt1nal Especial' de contrata-. , . 
. 1 cwn en zo:Qa roJa 

1".-· INCOMPETENCIA DE JURISDICC!Ól'~ (S. nÚIH. 38 ciei li-X-1942) . 

. . Ejetcita9; en la demanda inicial del j~icio la acción de nuYida'd que 

concede y regula en su-art. ,2. 0 la Ley de 5-XU-1940, cuyo caracter e~-' 
pecial Jl de. privilegio no con~i.ente que a su ·amparo y con uso;del' pro­

ceqimientO' que, en consonancia con aquél, señala se ·propongan y de­

,cidap cuestiones· distintas .de ias que abarcañ sus preceptos, no le era 

lícito· al sentenciador, quc·cstimaba·'i:¡u'e en el contrato dis_cutido en el 
pleiro nó con.curr~cron circunstancias que' 1~ hi~Lerar anu)able, hacer; 

además del consiguiente pronunciamiento absolutorio de la aemanda, 

otros rel;nivos c.:omo el que únicamente 'éombatc €1 rec~rso a~ cumplí-
'" • .¡f' "' 

miento· y cuantía de la' obligación de pago contraída por el comprador 

demandado, pero no-exigida por el d~mandante: p~que,. aparte d_e que, 

no habiéndose pcdldo· por éste que se condenase al demandado a pagarle .& 

cantidad alg-una, incidió el· JUZgador en manifirsta incongruencia a.! 

hacer la condena -de pago de 10.000-pesetas a que se, contrae el recurso. 

yá que ~las acciones' e~ercitables para obten~r el cumplimiento 'y efec~ 
. . ' 

-:. tividad de los contratos válidos no son-·salvo en _los. casos que pue-
den 'comprenderse en el artícul'o ó o ~e la. ··cxpr~sa~a Ley-derivadas 

al- amparo de ésta, cuyos preceptos y espccialidap no autorizan a qw 

cuando se declara sin lugar la nulidad ·pedida en una demanda, se adi­

cione a tal declaración otra acerca de io que el dema-ndado _ha ds. pagar .?· 
al demandante, conforme a lo ·convenido en el contrato-y' por aplica­

ción de lo.d1spuesto en la L~y6de 7 de diciembre de 1939, la c~al, en 
c.! apartado f) dd articulo 58 en relación con el 36~ atnb~ye su· ·ap!J- '·. 

cación, en cuanto al pago del precio dé bienes vendidos bajo el dominio 

marxi~t~. al mutuo acuerdo de los inte;es;dos. v. ~n su d;f<>cto, ·a ·la 
. jurisdicción ordina.ria. ·. . , , ' . 

·' II. EJ'aniculo 2.": a) La Sentencia del 30 de septiembre de 1 ~42'ii • 

(núm~ro' 34) ntcga la 'aplicabdidad del ·articulo 2:) por razones de 

~echo. b)• l:a i;)ente~cia del, 17 de octubre de 1942 (número 3·7) __ afir-" 
ma, en cambto. su ap!tcabilldad. A cont1Jluación, ·dicha .Sentencia esta~ - ' . ( 
tuye lo que sigve· 

' "Conforme con lo que también· t'iene ya declarado este T~ibunal,. 

". 

• 
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la. dcvoluoón de la cosa con sus f.rutos, preceptuada en, el artículo 3 '' 

de la repet1da _Ley es¡J€cial. debe entcnd~::rse solamente para ~1 caso· en 

que obre en. poder del_ contratante, obl_ígado a su restituc!ón por haberla 

recibido y tenid_o en .su, poder en virtud y por· la celebracién del contra­

to que se anule, ya que al tenerla ó poseerla con anterioridad al mismo 

determina un est~dÓ de hecho o' de derecbo sin dep€ndencia de aquél. 

y' qu~ por eHo no puede cesar ni alterarse si no es pocconven'io .de las 

·partes o mediante el ejercicio de las acciones apecuadas en el procedi-
1 

miento que por su· naturaleza y cuantía corr~spondiere." 
III. El artículo.8.'': a) Sentenc;a del 9 de oCtu~re de 1942 (l!ú­

mero 35): "Con arreglo· a!' párrafo 1." del artículo 8." de la Ley nor­

mativa .de esta jurisdicción, los pl'azos estipuiados en ios cont:atos ante­

riores ~1 J 8 de julio de 1936, cuando alguna de las partes afecta al 

Olorioso Movi~iento Nacional se hubie~e encontrado en zona que es­

tuvo sometida a la dominación m~rxista, se consideran su~p€ndi.dos des-· 

. de dicha ·fech'a haS'ta d~s meses· dcspucs d~l 'día en que hu bies,: empe­

zado a residir en zona nacional el' _contrat~nte que ,cstu~o en la roja 

del:¡iendo para la liquidaci"ón del término. de esta suspensión del plazo, 

según la recta in~eligen·c.ia de dicho pre!=epto, computarse los días ante­

riores al en que empieza b' suspensión y completarse con los po.steri?res 

al de termina~Íón de la il1isma. Mas esta disposición suspensiva y de 

·prórroga de los plazos contractuales a que• se refiere, productora. de 

ef<'!cto obstativ.o a( ejercicio de las acciones para exigir el cumplimiento 

de las obligaciones que habiendo vencido con forme a lo estipulado .no 

se bailasen aún cumplidas, no puede tener otro alcance en el 'oúlen pro­

cesa'!. en c~anto. a las reclamadas. judicialmente con anterioridaq a la 

misma, que el de ser aplicable en los procedimientos ya incoados, con 

detracción en ellos de las condonaciones que correspondan y fijación 
• \ ·.1 

, ·de !_as proceden tes esper<_~s lega les, según ·está ordena_do en el a¡:tícu lo 2 5 

·de la citada.Lcy de 5 de n()vicmbre'de 1942. En el.caso sometidp a·esta 

resolución concurren aquella·s. circunstancias de que se hace mérito." 
1 

;¡.ntes. determinantes de la suspensión del plazo contractual~siquiera la 
l. ~ ~ ( 

parte <_lctora en estos autos l1ayá consignado al ínterponer su demanda, 

habiendo sido recibido por la demandada, el. importe de las letras de 

cambip representativas del cré.dito cuyos vencimiento y prórroga han 

sidQ objeto d~ discusión-, putsto .que están conformes las partes en el 

hecho básico en que se funda la pretensión a este rcspe~r0 de la actora. 

relátiv'o a que el crédito de Z!-1 .~OO'pesctas. representado por tres. letras 
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' de cambio libradas el. 2 de JUlio- de 19 3 6 a noventa días, 'a la orden de 
1 . 1 ~ 

''B. L S A.", y con aceptación de R. M. V., causante de los actores, 
cuya obligación d~ pago debió cumplirse eri Córdoba . .Jugar sito en 

territorio nacionaL por aquellos a quienes a la fecha del ,vencimiento 
(30 de septiembre 'de 193.6) se_ encontraban en zona roj~, y no' empc­

z.:i:-cn a il<Sidir en la racional· hasta el 1 :~ de abril de 193 9; y po~ con­
siguiente, debe· considerarse el plazo de noventa días fecha estipulada 

-en d-ichas cambiables, au~que vencido con' anterioridad, porque el v~n­
ci~iento de las oblig~c'i'ones ·se prod-uce en el día p~efijado con~ractual­
mcn'te pa~a-- que. sean cumplidas, suspendido para la exigibilidaJ y su 

cumplimiento desde el 1.8 de julio de 1936 a_ 1.0 de abril de_1939, y 
conforme al cómputo establecido, prorrogada la obligación' hasta el 
14 de.ag~:isto del cxpres3do año". b) 'sentencia de 15 de octubre de 

1 94 2 (n ú~ero 3 6) .: "La cue;tión primordial a· resolver en la ·presente 
litis se reduce .a determinar si el precepto de suspensión de ·plazo con-, 
sigrtado e~ el artículo 8.0 de. la Ley .de 5-'de novic~bno de 194,0, que­

sirve de base a Ja acción deducida por la· Sociedad demandante, es o no 
aplicable a los CQntratos' de .arrendamientos, cuya naturaleza jurídica 

__ tiene el- que es objeto de es_fe 1u_icio, 'celebra.do entre los hoy litigantes 

en'30 de agosto de 1935, y por el que la actora .arrendó a la Sociedad, 
"Electrolt.ix" un anun<;io luminoso por términ_o'de tres ailos, y con la · 
obligación por. ésta de satisfacer. periódica·mente cad~ mes, durante el 
tiempo antes e~presado. la cantidad de • 350 pesetas. Según ya tiene 
declarado este -1-rjbunal, dada la generalidad de los términos en·. que. 

apart>ce redactado el aítÍculo que antes .se ~ir~, en el que genéricamente 
se emplea la palabra "contratos", sin_ espec_ifica~ clase alguna~ de éstos, 

rs evidente que lo por tal concepto ordenado abarca todos- los contra­
tos anteriores al '18 de agosto de 1936, siempre- que en.ellos se den los· 

supu~sto~ para los que se establece: sin más excepci
1
ones que las de los 

en que siendo simultáneas o tan inmediatas que a esto equivalgan, su 

p~rfec\i6n }• consumaciól! ca;ecen de plazo para- el cumplimiento. dC 
bs obligaciqrles que contienen y las que enumcra¡la· propia :Ley espe­
ciaLrn _su artícúlo 23. ·que no señala ninguna que se refiera a los arren-

_damientos de cosa; deduciéndose. d~ todo lo expuesto que. el co'ntrato 

·de_ autos, por su· 'naturaleza, y no por el cumplimiento de obligaciones · 
·en plazos periódicos previamente fijados, se halla t"xcluído' del pre­

cepto f~gal estaru'ído por el artículo 8." de la precitada Ley." 
·' ' 

LA REDACCIÓN. 
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Jurisprudencia sobre el impuesto. de 
· Dere.chos reales . ·-

Resolución del Tribunal Económicoadministratiuo Central· de fecha 
16~de mayo de 1939. ~ 

LA NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIONES HECHA AL PRESENTADOR DEL 

DOCUMENTO, MANDATARIO VERBAL DE LOS INTER~SADOS, PRO­

DUCE LOS MISMOS. EFECTOS QUE SI SE PRACTICASE A LOS INTE-

-RESADOS, Y, EN SU CONSECUENCIA, ES EXTEMP,ORÁNEA LA SOLI-

CITUD DE FRACCIONAMIENTO DE PAGO INSTADA DESPUÉS DE LQS 

QU_INCE DÍAS DE REALIZADA DICHA NOTIFICACIÓN. 

Arite una Oficii;a liquidadora se presentó, a nombre y con man­

dato verbal de los interesados en una sucesión, relación descri'ptiv~ de 
los bienes .del causante, en solicitud de la oportuna liquidación defint­
tiva, con todos los documentos reglamentarios, y entre ellos, y firma-' . 
da exclusivamente por el mandatario-presentador, la. declaración ju-
rada prevenida en el artículo 11'9 del Reglamento> relativa, como es 
sabido, a la cotitularidad del causante en depósitos ¡·~distintos. · 

'Practicadas las liquidaciones que se estim.aron proce_dentes, fueron 
'notificadas al propio presentadSJr en el mes de agosto d~ 1936, y en 
1 O, 11 y 12 de diciembre ~iguiente'los hered.eros solicitaron· el frac­
cionamiento de pago de lo que restaba po't ingresar .de dichas liqmd.a­

ciones, fundados en que ho les habíán sido notificados pérsonalmentc 
y a pesar de que el día 2 dd mismo mes habían ingresado el importe 
de lo liquidado po~ ~l impuesto sobre calldal relicto. El 16 del repetido 

1 • 

·mes, el repr~sentante legal de unos legatarios pidió que lt fueran noti-
ficadas las liquidaciones giradas a éstos, supuesto que habiendo renun­

ciado a la herenci~ no tenían conocimie~tci de cll;s. 
1 

1 



' ' 

. ' (;. 

JURISPRUDENCL-\ SOBRE DEREC_HOS REALES . ·801 
• t¡ 

[! Liquidador, tlcnegó' ci fracciOnamiento solicitado, fundado en 

t¡uc la notificación hecha aÍ · presentadqr había s1do plename-nte efi~,1z 
y, por constguientc, estaba fuera de plazo la petición de dicho frac­

cionamiento. . . . 
No conformes con tal criterio Jos péticíonarios, · ínterpusie_ron. re-

curso,· álegand~ que era nulo todo· lo .actuatlo desde la· notificación dd 

expediente de comprobaéióÍ1, la. cual n.o ~ebid ser hecha al pfes~ntador.­
sino a los mismos interesados directamente; que el prese.ntador, aun­

que autori_zado verbalmente· por ~Jguños interesados para préscnta_r 

Jos documentos,-carecía ·de mandáto legal eficaz, y que si bien todos 

·e,llos habían pagado el ¡'mpllesto~·sol;>re. el caudal relicto, no todos tu­

vieron conocimiento del pago, porque por algunos hicierOI(e1 ingreso· 

los demás, de lo cual deducían ia necesidad de la notificacíón persona) 

y expresa a lo'S herederos. 

, El Liquidador inf~rín'ó la mdudable existencia del mandato ver-

-bal: ded!lcida de la presentación; no sólo de .la relación 9e bienes, sino 

de la presentación de otros documentos, tales como recibos. eshituras, 

una letra de camb\o a. los efectos de la comp_rbbac1ón, y corroboraclJ 

por el 'pago que algunos h<>rrderos. realizarory' de las liquidaclün,e.S que 

JCS afectabán y 'por :habe~ ingresado todos 0J impuesto liquidado por 

el caudal relicto.' · 
' 

El recursG .fué_ resuelto favorablemente. por 'él Tribunal EconómJ-

~o'admínístrat'ivo provincial.. teniendo en cuenta que, aunqJ.!e confor­

me 'J lo5 artículos 1 Ofí y ¡ 29 dei R_egiamenlo(, el presen.tador es CO!l­

siderado coin_o mandatario verb:d, y las notificaciones que se ic hacen 

surtén.lq_s mismos cfecws que si se hic1cran a los propios intere~ados; 

tales artículos. son de interpretación .restrictiva y .suponen el ·cumpli­

mie~to'cj~ los demás reqyisit.os r~glamentario;, y entre ell~s. el de que 

. ia solicitud .eJe liquidación sea firm;¡da poi todos< los intereSados. como 

pre.viel,le el.artículo 115. fque el m~ro hecho de.posee.r 'el 'presentador 

Jos_ documentos re.glamentarios exigibles, no au·roriza a considerad·;: 

~la.ndatario-presentador mientras los herederos y legat:1rios no le fa-.· 

cúlten para oír IJOtifisaci'ones. .. ' 

El Centro directivo _de lo .<;:ontencioso, u~ando de la fa"cultad que 

le concede el artículo 141 en relación con el J 4 2 del Reglamento, for­

muló recurso· de alzada·,},' eÍ Tribunal Central revo<;ó' el fallo apel~do 
y decLaró exte.mporánea la petición de fraccionamiento y nulo el ·acuer-

. dq en que _el Tribunal provinéial la concedió. · 

' o ' 1 
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Die~ el Tribunal que. ante el precepto terminante ,del apartado 5) 

dd artículo l 06, es incuestionable que el presentador del documento'. 

por el 'mero hecho de serlo, tiene el carácter de' mandatariQ verbal de 

los interesados y le al~anz~ la. presunción del otorgamiento de manda­

to expreso verbal por, imperativo del artículo' 'l. 71 O del ~ódigo civii. 

y que en ~irtud de aquel precepto, todas, las notificaciones que en re­

lación co~ el documento presentado se le h~gan tien,en el ~is~o v.alor · 

que 'si ft~eran hechas a los. mismos interesados; de. donde ~Úduce que 

ante tan claro precepto no es 'lícito restringir su alcance ni cabe des­

conocer "que el' ~echo de tener los docümentos en su poder ~u pone que 

le fueron entregados a los fines de la liqUidación, cuyo. mandato, en 

fin, se corrobora también con la gestión que el mism0 mandatario 

hii.o durante la tramitación del expediente de comprobación y de las· 

diligencias posteriores hasta. el momento en que se giraron las' liqu¡­

daciones. 

Se refiere después el Tribunal a la sentencia de 12 de julio d~ 192'8, 

invocada po_r el Tribunal provincial, y dice que ·en ella se discutió un 

caso que no guarda r~laciói) c_on el enjuiciado, pues en aquél los pre­

sentadores eran los albaceas, .y las notificaciones fue~on· he~has al de­

,pendiente del Notario; y que, además, el Regla:mento entonc~s vigen­

te no· contenía un precepto .redactado en los términos categóJ,"icos en 

que 1<? está el apartado.5) dd artículo 106. 
'Po¡ último, ~aliendo· al pasq la Resolución que ve_nimos examinan­

do al argumento del 'tribunal provincial de que por disposición dd 

artículo 115 la relación de bienes ha de estar fi,rmada por los inter.e­

sados, dice que ese requisito solamente· es exigible cuando se trata de 

solicitudes o ·relaciones· de bienes· presentadas a liquidación defmitiva, 

lo que supone-dice-que cuando .el ·requisito falta·, tales docum~ntos 

tienen sólo €11ca~i;¡ pna p;oducír liquidación provisional. . • 

COiviENTARIOS.-Empecemos por decir que el fallo comentado nos_ 

pªrece acertado y_ ajustado 'al espíritu det' Reglamento, dados los an­

tecedentes y circu~stancias concretas que en el caso concur~irr.on. todas 

/ las cuales, en conjunto, llevan al ánimo la convicción de que, ekctiva­

m.ente, el pr~~entador contaba 'con el mand~to verbal y expr~so de ·Jos 

interesados. resaltando entre todas esas circunstancias la de poseer y 

adverar todos los· documentos complementarios precisos para liquidar. 

y la reiterada intervención que e,n el, expediente de comprobación tuvo 

Sin tal mandato, esa tenencia y esa interven.~ión serían comp¿eramcnte 
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i~explicables 1 y sobre. todo "ello, y pira refor.zar .de' un ~odo decisivo 

'rquella convicción, está ·el hechp del pago, cuando men,os de parte _deL 

io liquidado por todos y nda uno de los interesa'd,os. ,Jo cual forzosa­
inente implica la rat.ificación y convalidación del mandato y de lo ac-. 

ruado, por' el :mandatario, e .im¡:>lica ,asiniismo ·que las. n_otificaciones a 
.él 'hechas. fueron del todo eficaces y ;que la.sotiótua de fraccionamiento. ' 

na extemporánea. , 
, Pero'.-aunque ése sea el juicio que :el fallo merece, ello no 'quiere de­

cir q'ue pueda·. prestarse· el asent•tminto sm- distingos' a todos los razo­

nami~t9~ que ·el Tri?unal emplea para 'llegar a 'su últi~a definición. 

Direm"Os primeramente' que, a partir del Reglam:::nto de 1927, está, 
fuera de duda, i~cluso por ¿ecisis>n~s jurisprude-ncia les, como, por éjsm~ ,_-, 
plo .. la de is de marzQ de 19:'H, qu'e )as notiftcaciones hcchas a lo~ 
presentadores surtén el mjsmo rfecto que st se les. hicieran a lo~ intere·­
sados. Este Reglamento' fué el que introdujo la in'novac,ión contenida 

_·en ·el artículo 1 06; apa~tado 5), "re¡x'ti'da :desp!Jés en el Reglan,Jento 
de 1932 y en el vigente. · _ ' . 

, . Redaétado' así eÍ precepto, aún surgi'ó la duda, nácida de reladonar 

las a~tículos 1 2 9 y 8 5. de si la notificación' de los eJSp2dien tes de com-. 

probaciqn• es- válida cuando se h~ce a Jos presentadores, ya~ que el se­
gundo' manda que se haga a· los• "interesa<ilos", mientras gue el 129 
no se refiere ·a 'esos e'xpedientes, ~ino simplemeilt~ a )as liquidaciones_; 
pero ,lo cierto es, segón tenemos razon-ado en otro lugar .. que tal clnrl;¡ 

no t~ene consi.srencía, porque, para tenerla, sería menest~r que el pre-
cep;o diJera ·:persQnaih,e~re a· íos I!ltercsados".. . .·· .. 

La letra, pue~·. dd arrículQ~I06 y tambi~n.su espíritu es q~e el pre­

sentador tiepe personalidad para oír. no:ificaciones;. pero, ~la tendrá 

.<'n todo caso y .sin disttngos .. incluso cuando la relación de bienes no 
esté firmada pqr los inter\sados.' y se~- él el que la firme, sin ·otro' jus"tifi--· 

can'te de la' representación que dice ostentar que su_ pJropÍ? di<:ho?-

De los ,razonamieñtos del:- Tribunal antes expuestos se deduce que 

éste se ,de,cide po.r la 'afirma~iva·. y a no'sotros nos parece." que esa am-­

plitud de interpretación del artículo 106 va más allá del espíritú y de 
· -la intención del legislador, en la cual no pud~ estar nunca 1-; e"ficacia 

ae un mandato y un'a repres;>nt~ción, sustenrados" a l~s ~fectos que ve­

nimos examina-ndo, en una mera ;'firm'ación del- sedice~te manda~ario. ·. 
·Es razonable pen~ar en el mandato y·admitir la repr~sentación pre-

... • - G • ' 

sunta cuando el representante _a~omP,a~a un documento err que' el re-

'· 
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presentado es 'otorgante, o una relación de· bienes firmada por ios m·-

() teresa dos; pero cuando, en el segundo caso, esa circunstancia 'no .se- da, 
¿en qué apoyar. la l?resunciÓn? · ' ·. . . ,-

Es deci~ .. en r~sumen, que la representación presunta que el.apar-. 

tado 5)r de_! artculo 106 establece, debe tener eficacia plena cuando 
en el docum.ento presentado es o.tqrg~·nt_e o firm;mte el representado, 
y que cuañdo eso no ocurre y la representáción es negada, caree~- de' 
dicha eficati~. 6, .en ot~o·s té~minos,' que en. el primer caso !a' presun­

ción de la repres~ntaciÓI). es "juris· er de jure"' y en el segundo es_" juris 

t.antum", y pendi<;nt_e~por lo mismo,._, de posible <;,ontradicción. 

Sen'tencia del Tribunal Supremo de ~ de julio de 1-941. 

EL· RECIBO FlcRMADb POR El,. VENDEDOR' DÁNDOSE POR PAGADO DEL 

PRECIO -DE UNA COMPRAVENTA. HACIENDO. CONSTAR Ql}E HA. VEN· 

'DIDO LA c:;OSA, PRIVA AL CONTRATO DE SU CONDICIÓN DE VERBAL, 

A LOS ~FECTOS DE LA EXENCIÓN- DEL .NÚM. S.o DEL ARTÍCULO 6 '' 
f?EL REGLAMENTO. 

Entre determinada Soci~dad ·y la dueña de -cierto negooo de aguar, 
dientes y ¡lcoholes 'se celeb,ró el contrato de traspaso del negocio sin· 
otro justificante escrito gue un r~cibo firmado solamen-te por la señora 

ttansmitente, en ~1 que ~onstaban estas palab~as: "hoy vendo p~rpe­
tuame·nte a dicha Sociedad" el negocio en cuestión~ 

Entre, ambos contratantes se promovió pieito sobre efectividad del 
contrato, y el alueido recibo fu~ pr~sentado como pft1eba por- la f>o­
ciedad demandada, .lo cual originó que, noticiosa- la Abogacía del Es-. 
tado del documentb, practic(lse diligenc;ias de investigación y giras·e 

liquidación a cargo de la entidad .adquirente., 
·La liquidación fué recurrida y desestimada la reclamación por ·los 

Tribunales ec9~ómicoadministrativos provincial-y central..· 

La tesis de. la r;_currente era que la venta hab.ía sido v~rbal y que, 
er recibo no solemni¡aba el contrato en forma que 'dejase de ser ver­

bal. ya que había _sido extendido solamente á efectos de conta-bilidad, ' 
y, en tS'dó caso, como e-1 negocio comprendía una partida de n:ercan-. 
cías enajenadas po,r la misma dtleña de la fábrica, su importe n? po- · 
día se~ objeto\ .. de liquidación. ' · 

El Tribu-nal Supremo desestimó tambi¿n la denunda consider-an-

'1 
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, do que aunque el contrato fuera en ~rincipio vcrba·l, tdmó después for­

ma' esnifa en d l.:(ibu que qriginó ·cí expediente de i¡;J.vr.stigación, pues­
to que su texto no se' limitó.·a con.sigAar la ent.rega del pr_ecio. SinO 

que adeníás cpntenía- la -<?xpresión del hecho de]· contrato mismo ·en 

i~ locución ·vendo perpetuamente·~· .. sin que a ello' obste que no esté ~ 
fi;mado p~r. el comprador, porque la concur~e.nc1a de· ámbas, partes li 
~efleja 1a .:;ceptac1ón del documento en es¿~ términos y s~ .presenéáci6n 
e~ el pleito por 1~ Sociedad compradora y de_ma~·d~da: todo _lo. cual : 

SirVe de apoyp a .la Sala )ará deducir quoe en .él concurren 'lo~ requi­
~itos sustanciales que para la existencia _del contrato previenen ·los ar­

tículos J.254 y J .445 del Código civil. 
, Con el anterior razonainicl!to _desecha la ·alegacióf] de que el c~~­
trato fuera verbal y d.: que le alcanzase la ~xención_ que para los de 
,est;~.naturaleza establ~c.: d. númno 5. 0 dei articulo ·6:o del ·Reglamcn- · 

ll.;¡ • .. - • •• .. ~ 

to Y en cuanro a la otra exención del númerQ 8. 0 del mismo artículo, 
t<~;.mbién. invocada c'n Ja demanda• .. dice. Ía sentencia. que tampoco es 

aplicable porque esa· exención s~ concret'"!. ··a las simples veñta¿,. ver­

bales o en documento privado, de- bienes m"uebles o serñovi.ehtes, cuan­

do el que enajena sea dueño., colon?> o. apendatario ·de las- fincas o ga- ' 
naderías de C¡ qe proced'!n lo; bien~s vendidos;· .. circunstancias' distin -· 

, t;;JS d~J CJSO de aUtoS. 

· COMENTARIOS.~Aunque el casó fué plantead? y resueltp bajo _la 

vigencía del R~gJam<'nto de l-927. como lo_s p_receptos invocados no 
han' sufrido variación ni en· el Reglamento' de L932' ni ,en el aetual, es 

6 ' ~ ~ 

de completa aa11;t!idad, y b "solución es índudablemenrc· acertada por-

qué evidentemente no se trata de contra.to verbal prop~arr{ente dicho 
y que no ha sido elevado a documento escrito, como es 19 prev.isto para 
que s_~a aplicable la exención del número 5.".del articulo 6.0' del Regla­
mento d€1 Impq-2sto,. ni se trataba· tampo,co· de contrato ·"-meramente 

v~rbal_cdebrado· €[1 qtabJeci~i~n·t~ o sitio púbiico de venta_" sobre 

íneí-cad~rías, que es una de las exencion€5 del n~mero 8 o d;l ñlismo 

artículo 6 °, Péro, si bie~ compartimos la procedencia del -fallo, nQ 
podemos. decir lo mismo del último razo~amíen.to . transcritp y· entre­

r, 

.,. 

'1 

. comíllado, por la razón de que la desesti~aciÓ~ de. la exención 'no 

:puede nacer del hecho de" r;w referi"rse.la venta discutida _a bieqes mué­
bies 'o semovientes realizada ¡)Ür eJ dueño, colono o arrendatario' de 
las fincas o ganacicr{as •de donde aquéllos. proceden y dar. por ·supu;s- · 

1 ~ 

to que eS€ es él único- motivo de exención de ese número 8. 0
,_ ya que -. 

. \ 

1 
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1 . . 
lo:; casos en él señalados son además de ese· otros dos, consistentes en 

· cont~atos ·privados sobre rpercaderías, celebrados_ por correspondencia. 
y en los ¡neramente verbal~s que se celebren en e~Úblccimientos o si­
t.ios. públicos de venta, también sobre· mercaderí~s; y es cla~o que esta 

última exención era. la· aleg1da por Li Sociedad rec~nente, juntamente 
con 

1
la del' citado "número 5. 0 , y no la que e'n el razonamiento del 

Tribunal se combate. t 

Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de marzo de 19 4 2. 

PRESENTADA A LIQÜIDACIÓN. UNA HERENC,IA CON LA SOL~CITU~ DEL 

FRACCIONAM-lENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE 

A LOS USUFRUCTUARIOS y DE APLAZMHENTO DE LA LIQUIDA.ciÓ~· 
EN CUANTÓ A LOS PRESUNTOS NUDOPRO¡_;>IETARIOS, Y SEÑAL~NDO 

AL MISMO TIEMPO ~OS BIENES QUE AL EFECTO HABÍAN DE QUEDAR 

HIP\1TECADoS, LOS NUDOPROPIETARIOS INSTARON; AL FALLECER 

LA USUFRUCTUARIA, LA NULIDAD DE :LA HIPOTE<;:A CONSTITUÍDA 

. EN CUANTO A LA NÚDA PROPIEDAD. EL TRIBUNAL SUPREMO DES­

-ESTIMA I:L .RECURSO. 
1 

El causante nombró· en su testa'ment9 .herederas" usufructuarias de 
sus bienes, y, par~ después d~l fall~·cimiento, de éstas, herederos en pleno 
dominio a determinados individuos. - \ 

Presentada ~ liquidaciÓn l~ escritura de partición, se, pidió al Li-. 
quídador que aplazase la liguidación por nuda prop'icdad. por ser iricier- · 
t11s las personas que al fallecimiento de la ~sufructuaria habían de here-. 
dar' los bienes, y ¿¡ l mismo ttempo tué presentada una instancia, fir­
·mada por la usufructu~ria y por' lqs presuntos nudopropietarios, soli­
citando, al amparo del artícl6 135 del Rcgla'mento, y en razén de 'no 
e.J::istir ril<?tál ico ni bienes muebles en la herencia. el fra~ciona míen to 
del impuesto que se liquidase a la usufructu_aria y también del corres­
pondiente ? lo~ nudcipropietarios en el improbable caso ·de que no se 
considerasl: proccdent~ el aplazamiento de la liquidación a ellos ,corres­
pondiente. Adem_ás. los solicitantes señalaron los inmuebles inventa-

riado-s que habrían de quedar hipotecados en garantía del pago del im­
puesto. 

La,ÜfiCina ltquid.adora accedió al fraccionamimto y aplazamiento 
dichos y la hipot~ca quedó reglamcntanamente constituida. 

i 
·1 

1 
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Fallecida la_ usufructuaria, los' nudopropietarios hicieron constar 

el hecho ante ía Ddcgación.de Hacienda y manifestaron que ellos, por 
lo mismo: adquirían 'el pleno- dominio de lru; bienes y _que se habían 

enterado d~ que sobre éstos pesaba una hipoteca para garantizar e_l pago 

del impuesto girado a la usufructuaria, y que como no. habían autori·- · 

zado la constitución de- tal hipoteca, ésta• había sido inde~ídamentc 
constituida en cuanto a la nuda propiedad· de los pienes gravados y de­

bió liini~arse a. grava~ ~1 ~sufructo. En definitiva, terminaron pidiendo_ 

que se a¡:ordara la cancalación de. dicho gravamen. ·. 

La petic-ión fué desestimada por ei fundamento de que tanto la 
. 1 

heredera usufructuaria como los nudopropietarios expresamente habían · 

pedido el fraccionamiento del pago de las liquidaciones' referentes a la 
usufru,ctuaria, y de que en la constitución de la hipoteca estuvierci'n coñ-

' fo~mes todos los partícipes de los bienes. 

Contra la desestimación_ de la instancia interpuso· recurso ante el 
Tribunal provincial uno de lo,s nudopropietarios, el cuaL en d escrito 

de alegaciones, adem.ás de insistir en .Jos. p~ntos de vista, sustentados 

ante. el Delegado. de Haciend<¡, añadió que los nudopropietarios, al soli· 

citar el fraccionamiento, no prestaron ·su ·co!_lsentimiento a la corsri­
tución de la hipoteca; que en todo caso tal consentimiento sería nulo -

por no ser los firmantes ~Údopropietarios·, como lo· demuestr~ el apla-. 

zamíe_nto de~ las liquidaciones. que ila Oficina liquidadora acordó: qu•: 

. do~ de los firmantes. por ser menores, aunque emanci;adcis, no podían 

prestar el consentimiento, y q-ue siendo la regla general tributa~ia que· .. 

el adquirente sea el que pague. el irnpuesto, ... seria· ínjusto exigir a los 
- nudopr9pietarios el importe· de una liquidación girada a cargo de pcr~ 

sona ajena a eilos cual e& la usufructu~ria. 
El Tribunal C~ntral Ec~nómicoa'dmihistrativo confirmó el acuer-

do desestimatorio der'provincial. ·y otro tanto hace 1~. Sala_ tercera. . 

Esta empieza por centrar la cuestión diciendo que la única a'exami­
naí- en_~! pleito es Ja,inic-ial del mismo, planteada en E;! escrito dirigido 

. al Delegado. de· Hacienda y consistente en --~il ucidar si la hipoteca cons­

tituida a favor l!!el Estado debe ser cancelada, ya que Lis demás cues­

tiones son extemporáneas por no haber.sido propuesta_s y discutidas en 

vía gubernativa~ ,y rso .supuesto .. d-esde el momento en qu'e los nudo­

propietarios soltcitaron en el primitiv.o escrito. ju'nto 'con la tisufruc­

tuaria, el frac¡;:ionamtcnto de la liquidación por usufructo, y en su c~so 
por nuda -propiedad. se·ñ~lando las fincas que habían de qu~dar hipo~ 

-' 
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recadas, es claro que el recur~cnte carece de dcrccho.para accionar, por­

que a nadie' le es.lícit'o i~ contra sus propios act.os~ _y, por otra p~rte', 
tampoco 'es factible la c-ancelación pretcn'dida, ya que ésta .{ué ~olici­
_tada por todos los partícipes y 'todos ello~ se aquietaron con Ht re.so­

lución denegatoria de!' Delegado Hacienda, lo que equivale a su con­

formidad con la subsistencia de 'Ia_hipotcca. cuya constitución no podría 

ser anulada en este procedimiento, iñcidentalmcnte, en la parte que 

afeha ·al reclqmantc, cualesquiera que fuesen ·los defectos de que ado-. 
lecicra en el ~omen.to en que se 'ofi·ció y aceptó. 

COl\·!ENTARIOS.-.-La rcsoludón que se acaba de sintetiz~r ofrece. un 

aspecto de orden procesal general. otro de procedimiento admini~trati­

vo y cc\ntcnciosoadministrativo, y un tercero que se refiere aJ impuesto 

a que es~a sección se dedica. · 
El primero, de orden procesal com~n: encierra Qcl problema d~ si la 

apelación trans~ite al juzgador de segunda instancia la competencia. 

íntegra para conocer d~ la totalidad del asunto cuando algunos de los 

contendientes se conforman con la resolución apelada, y si en tal caso 

el' fallo dictado aprovecha también a los no apelantes. -No hemos de 

entralf en él pará' no excedern<:>s del ca~po que estos comentarios tienen 

acotado, pero sí decimos que en este caso, aun planteada la cuestión 

por uno .solo tic los inte~.es~dos, y aun a· pesar. d.e no haber recurr~do 
los demás, pódía y debía ser rcs.uel~a por la Sala sin violencia de mn­

gún principio procesal. 

Respecto a .los puntos de Derecho· procesal administrativo, tales 
' 1 

como si el acto adminiStratiVO Verdadéramcntc (ecurrible era el cau-

sado por la primitiva instancia: si las cuestiones no propuestas en ~n 
principio 'eran ven~ila_bles después, .. y si era o no ·adecuada la. invocación 

de los actos propíos. decimos también que por ser ajenos a la finalidad 

de estos comentarios erescindimos d~ analizarlos: y respecto al tercero 

y último extremos, qpinamos que tal como la cuestión fué plantc¡¡da 

en la ·Delegación de Hacienda no podía ser resu~·lta de ¡nanera distin~a 

a la acordada ·por la Oficina liquidadora. ·Otra c9sa sería, seguramen­
te, si entonces' 'se hubiera planteado por .todos los interesados· ~sgri-

, . . . ' 

micndo los argumentos a que la Sala hace referencia, especialmente el 

réferente a la ,capaci~ad de. algunos de los otorg<}ntes. 

JpsÉ M." RODRÍGUEZ- VILLAMIL·,­
Aoogodo dd Estado y dd l C d< M:drid 
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EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 'JUSTICIA NACIONALSOCIALISTA 

El nombramiento del_ nue:vo Ministro de Justicia alemán. doctor 
Georg Tbiérack,. contie~ .la· orden del Führer de_. edificar una justicia 
naci.onalsocia1íst-a. Las revistas jurídicas a lema nas- a tribu yen a este a~on­
tecimientÓ una c"apital importancia. He aquí un p<lsaje de las palabras 
int~od~ctoras del Deutsches Recht (1942, núm. 37 /38)', tituladas "La., 
hora de 1~ prueba··: "Por los decret~s del Führer. se puso tér~ino a la 
ausencia de una dirección en la esfera de la-Justicia. La ocupación didi­
niriva del Ministerio i-mperial de Justicia por uno de los m~s altos .Ma-­
gistra-dos del Imperio echó por tierra los rumores .sin sentido referentes 
al sino de la- J~sticia o-mediante. una equiparación equivocada-a la. 
suerte dé! Derecho. Por medio sólo de la nueva dirección. hemos supe­
rado el pÜnto álgido de la crisis-. Se ha creado un nuevo campo mag­
nético,· en torno del cual se. reunen los guardianes nacioQalsocialistas 
áci Derecho. para iieyar a' c~bo nuevos esfuerzos. Los defensores del 
Derecho tienen sobrado motivo pa~a saludar a la nueva dirección llenos 
de confianza. Los poderes especiales para la construcción de una J usti-. 
cía nacionalsocialista expreS¡JJ1 la confianza ~ue, el mismo Führer brinda 
al nuevo Min-ist-ro im-perial de Justicia. El Ministro y el Subsecretario 
han trab~jad<? durante años c~mo altos Magistrados del Imperio, han 
soportado las preocupaciones y· la responsabilidad de esta gran profe­
sión en añ~s difíciles y con plena -c~nciencia~ y conocen la Justicia pÓr 
su actividad crí' puestos_ políticós de la periferia de la jurisdicción: .el 
Tribunal Popular y la Corte de Presas en Hamburgo. El Ministro, lo 
mismo. qu_e el Subsecretario, se tenían que enfrentar, come:>_ Magistra­
dos prácticos y .como miembros de la administración de justicia, con 
magnas tareas, y las resolvieron. Con la ocupación unitaria del .Minis­
terio de Justicia del Imperio, de la Asociación de los Guardianes Na-

4 
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cionals<x:ialistas del Derecho, y de la Academia del Derecho· Alemán. 

hase conseguid~.· también en esta. esfera de la vida popular, la unidad 

del "Partido y del Estado, y además la unidad de práctica e investiga­
ción, de justicia y ·de dirección sindical" (1. c., pág." 1.250). 

No causa asqmbro que tamaño acaecimiento ha· provocado nume- , 

ros_os artículos sobre la estFucturación ?e la apeticid!i Justicia nacional­
socialista. Resumamos ;¡ continuación dos de dichos eseritos progra­
máticos, como botones de muestra. 

• El Subsecretario del Ministerio de Justicia imperial, doctor Curr 
Rothcnberger,_publica en la revista Deutsche Justrz (1942, págs. 565 
y. siguientes): "Los primeros pensa·mientos sobre la _constrm:ci6n de 

.una Justicia nacionalsocialista". La actual guerra será la primera en ·la 
que el Derecho. en lugar de la fuerza, se impondrá, Nb obstante, el 

Derecho .tiene que adaptarse a las necesidades de la guerra. Quien,. como 
.juris"ta de la anticuada tradición, llori"quee sobre ello o hasta se re-­

signe, o quien levante el grito al cielo a causa de la supuesta ausencia' 
de Derecho o de seguridad de Derecho, carece. de 'comprensión de la 

situación políticil e histórica. Mas tod; ello no es obstáculo a que ya 

se prepare 1~ por venir. El Juez ha desempeña~o. en todós los Imperios 
florecientes_. un papel especial: así. en ·eJ lmperi'~ roma~o e inglés. En 
marzo de 1939 adoptaron en Viena el Fascismo italiano y el Nacibnai; 

socialismo alemán, en trc otra~. las siguiente's tesis: "El Juez, a ~iferen­
cia de otros funcionarios, deriva su autoridad direct~·mente de la di­
rección del· Estado" (tesis 5.•): "en la organización de ambos I;stados. 
el Juez ~cupa un 'puesto especial entre los funcionarios del Estado'· (te­

sis 8.•). En esté sentido habló el Duce, en su discurso del 6 de mayo 
de 1942, de' la "·misión verdaderamente sagrada .. de la .Justicia. E,l 

Juez está sometido al Führer, como Magistrado "supre~o del Imperi.o ale­

mán. Por ·tanto, cada ·Juez debe juzgar como 'SÍ juzgara el misÍTJ,o Füh-· 
rer, ~ sea basánd?se exc_lusivame.nte en principios Jurídicos n·~cional: 
socialistas. Por otro lado, el Juez no está sometido sino a 1 führer;. nin-· 
·gún otro funcion;rio debe darle Ór&nes ·referentes al cje;cicio de be 
Justicia." Lo$ Jueces alemanes encárnan a'ltos valores Jl)Oralcs. Sin ém­
bargo, nos encontrámos con una crisis de ·la J usti~ia de 'un tamaño 

hasta ahor¡¡ nunca conocido Este hecho aparentemente cqntrad1ctorio se 
e~plica por dos ·causas: 1), en ias tareas modificadas y dificultadas, pro­

vocadas por el tránsito a una ·nueva época y atribuídas por el legislador 
nacionalsocialista al Juez: 2), en el hecho" de cjue el desarrol.Jo hist6-

·. 
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ti ce de-l J l!CZ alemán, su educación y su elección han hecho surgir un 
típo" humano y. una manera de pensar ína·decuados a . e"stas tar~as re­

formadas. En la época liberal se trataba ~e la interpretación' de l~s 
Leyet.; hoy hemos de -hallar el Derecho. Y no_ sólo eso: ader'n,ás. el· 
Juez debe crear Der::echo. La· recepción del· Derecho romano había_ de­

terminado estf dese!:Volvimicnto. Stolzel lo describe. plásticamente en 
las siguientes pa1abras: "Hasta ahora la es,uela del Juez había .sido la 
vida; y.:\en ella habí-a aprendido lo recto, dev.iniendo en ella \.m 'Juez 
sabio. Ahora aprende· los derechos en las auias de las Universidades, y 

~ ' . 
se convierte en un J uei erudito." El punto de _partida para toda refor-
ma de la enseñanza ha de ,ser el pu,nto 20. del programa· del Partido: 
''Los planes de enseñanza de todos los Institutos edÚcativos deben 

,adaptar¿e 'a _las exigmcias de la vida práctica." Dicha ex(gencia .progra­

mática debe llevarse a c:1bo tanto en la educación úniversitaria como en 
_la preparación práctH:a d~ Ía profesión judicial·. Además, quien quiera­

ser Juez. debe conocer la vida. Así llegamos a las siguientes pretensio~ 
nes:' a) Nadie deqe llegar a ser Juez demasiado- temprano. El juzgar 
requiere un juicio maduro, cierta distancia-interior y un carácter vigoro­
samente disciplinado; todas ellas cualidades que apenas se pueden es­
~rar de un "asesor" de veintiocho- años, que nunca tuvo· que luchar en 
.la_.vida. b) Nadie que ya se ha conquistado -una posición en otra pro­
fe~ón, querrá ser desp-ués Juez, a no ser que se cree un presupuesto· 

• 1 el pue~tp de un Juez ·a-lemán debe ser, en ~1 campo mbral y mate-i-ial. 

. ' 

de' tal forma que ofrezca alicientes aun p~ra los mejores de la joven 
generación. La, dirección dd Estado brinda a !os Jueces, por su legis­
lación elástica-y la libertad de.! J_uez de órdenes, tal confianza. que sólo 
puede reputar dignos de ella a Jos mejo_res. Si puede h~}?er en un Es-. 
tado de caudillaje hombres líbres de _órdenes en la csfer~ de }a Justicia, 
sólo pueden se_rlo pocos y· hqmbres egregios, _ 

El Magistrado de la Audiencia, doctor Hans Liedermann, aborda. 
en la revista· peutsches Recht (1942, págs. 1.377 y sigs.),. el irite!e­

sante tema "Intewretación de la Ley ·y formación del Derecho"~ Tres 
ejemplos" evidencian la ~eva manera de interpretar la Ley: 1.° Cqn , 
arreglo a un prec~pto del Derecho alem~n. el arrendador no puede_ des­
ahuciar al subarrendatario. si: éste posee c;.oft su familia, en la pieza sub­
arrend'ada, un h~ogar independiente. En el caso en cuestión, el arren­
dador quiso. desahl!ciar a la viuda de Ún soldado caído en €1 campo de 
batalla. por. n.o pose~r ya, después de la muerte de su_ marido,. un hogar 

•' 
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:de esta suerte a 'su mayoría de edad. "DiÚicik est satiram non scribere" .­
La teoría de la .. comitas" con funde la soberanía, que consiste en la 

autonomía lógico-nÓrmativa .. del ordenamie~to jurídic9. con d poder 
rea·l de hacer lo que plazca a uno. Aunque· dicha teoría ha experimen­
tado hoy día una refutación 'unánime, conviene poner 'Cie relieve que 
d principio de la reciprocida'd, 'ad;,itida con 1dén'tica un~~imidad, no 
es sino U!} residuo de la "comita's", ya que no. h·~ce aplicar Derecho 
por raz.o'ncs JUrídicas, sino por consideraciones p~líticas, o. sea de con­
veniencia. La doctri'na opuesta estatuye vinculaciones jurídicas para _el 
legislador q~c emite D. l. Pr., bifurcándose dicha tesis según qu_e la 
vinculación ti~nc su Qrigen en el D. l. Pú?. o en la. mismísima esen- \ 
cía del-Derecho (así Frankenstein). La primera alternativa, 'a su vez, 
u opina que las reglas limitativas del D. J. Púb: exigen del D. l.- Pr. 
un contenido determinado (así Zítelmann), o creen.. que sé contentan 

o') 

con el mandamiento "en blanco" de aplicar en algunos casos, según 
d mejc¡>r saber y ent-ender del legislador nacional. Derecho extranjero 
(Bartin, Maury). 

II. La defininón. d~l D. I. Pr. pende de la concepción que uno 
tiene de dicha materia. Hay autores que definen el D. l. Pr. como aque­
lla disciplina que de,limita las competencias legisl~tivas y. judiciales de 
'los. diversos países; y hay otros que lo conceptúan como el conjunto 
de normas que nos indica el. Der-echo aplicabl-e a- los casos con ele­
mentos 'extranJero~. La primera definición (aceptada por Jy'laury, pá­
gina 27) parec-e implicar el enfoque internacionalista del D. -l. Pr., ya 
que. la delimitación de las competencias entre diversos países di!be rea­
lizarse por u~a autorid-ad superior a ambos, o al meno_§ por cada país, 
CO!flO "negotiorum .. g~stor" de tal autoridad actualm('nte ausente .. L1 
segunda definición (que es la de Ago) se inspira, en' cambio, en la cali­
ficación nacionalista del D. l. Pr. -El le'gislador nacio·nal, a seme.)anza 
como crea para la materia mercantil ·un Derecho especial, estatuye par.1 
la materia con elementos ínt:¡!rnacionales el D. l. Pr. Maury ere€ pode~ 
conciliar b definición de apariencia internacional_ísta con' el caráctc: 
nacionalista del D'. ·J. Pr. I:os nacionalistas incluyen el D. l. Pr. -:> er. 

. -el Derecho civil o ~n el Derecho público (1), o le atribuyen 1Jna natu­
raleza mixta. Maury (p. 28) escoge la última posibilidad. 

_ Ill. . _De la Yl)áS alta importanCia es ·el Sistema del D. J. Pr. Este 

(l) Sobre la diferencia entre Dc'r'l:chq' público y pri\'ado, véase Josr Man• 
V•llar y Romero ''La distinción e,rtrc Derecho púb'i,;o y derecho priv~do" ( Reu"ta 

'1 
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sistema pueth.· construirs~. O· sobre 'el conjunto de las normas de coli · 
sión, o sobre la estructura lógica de la norma de colisión. 

1.0 El conjunt~ de normas forma un ordenamiento jurídico. Tod'o 
ordenamiento jurídico es autónomo y pantónomo; eso.9uiere decir quer 
por Un Jado, e?, originario y no deriva SU validez de una norma, perte­
neciente a··otro ordenamiento, y·que, por otro lado, ·abarca todos los 
ordenamieñtos júridicos deL mundo como órdenes parciales suyos. 

1' 
En este segundo sentido--y con razón-mantiene Kélsen ("Teoría 

general del Estado"', Labor, 19.34, p. 16l):."Si éste (el Estado) es 
· ·soberano, él acapara toda la soberanía, y los restaÍltes Estados no son 

coordinados, sino subordinadqs, es decir,'órdenes delegados del primero. 
-Si' el orden jurídico. estatal propio es'-el soberano, constituye ·un orden 

universal frent~ ai cual ·los restantes Estados no son sino órdenes par­
. ci~les, a los, que_ no p~ed~ _reconocerse la soberanía". · 

0 El· ordenamten.to Jurtd!CO descansa sobre üna norma fundamental: 
el ordenamiento jurídico internacional, sobre la regla "pacta sunt ser­
vanéfa."; un ordenamiento jurÍdico nacional, sobre el mañ_E;:¡Il)iento de 
obedecer a la Con~titución y" a todo .)o qu~· deriva de és~a su validez 
Según la concepción de los autores, hay que ádmitir, o la superioridad 
-del ordenamiento jurídico internacional, o la de u_n ~rdenamiento 'jutí~ 
dico nacional._ De todas maneras, se llega siempre a un monismo jurí.­
dico. La m1,1ltiplicidad de diferentes ordenamientos jurídicos sobera­
~os coexistentes resulta' de un punto de v;ista sociológico· .. rio j~r-ídico. 
Desde ambas hipótesis puede llegarse a los tratados como fuente de 
Derec,ho, puestó que sin duda alguna lo son para e-1 ordenamiento jurí­
dico internaciónal, y también pueden serlo para ej ordenamiento, jurí­
dico nacional adoptándose la .tesis de· la a~tolimitación. 

El hecho de que en este' segundo supuesto una l~y posterior al 
.,. tratado y contradictoria a él ·e~ vinculatoria, pá_ra los jueces no es obs-

General de LegislaciÓn y Jurisnrudencia, t. 171 .de la' cole~ción. 1942. págs. 5 a 70). 
Su criterio es el siguiente (págs. 57 y sigs.): "En conclusión. la distinción entre 
Th?recho público • y privado puede hacerse apartando en primer lugar ··un grari grupo • 
de materias que por su finalidad. por ballarse inspirai'las directamente el\ el prin­
cipio del· •"imperium'' y sobera'nía, pertenecen evidentemente al Derecho püblico. 
Las restantes materias jurídicas serán públicas y pri,·adas y, por ende, el Derecho 
será público o privado 'según que la finalidad de la norrn.a conforme al plan/ del 
Estado. y dentro del campo de .]a relación jurídica. esté orientad-a en aquellos moti­
vos que ('aen dentro de la misié_n sustancial que ~1 ·Estado asigna y seg(m que 
den lugar o no al nacimiento de deberes jurídicos normativos, aparte de los ~ubje­
tivos que en la misma relación jurídica se produzcan. es decir. que fuera de aquellas 
materias evidentemente públicas por su contenido. la distindón funciona siempre 
dtntro del campo de la relaCt\Jn jurídica." 

. ' \ o 
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táctJlo ningun_o, ya _que una cosa es la- nulidad de una ~orma inferior 

por opos¡c¡on a una norma superior y C?tra muy ~ifcrente. la compe: 
tencía para pronunciar esta nulidad. Maury menciona, acertadamente. 

- el caso de las leyes anticonstitucionales, que en la mayorí·a de los_paí­
scs eran,· sin embargo, obligatorias para los jueces, sin que por ello 

se quisiera _deducir que la Constitución· ~o perten~ciera al ordenami'<Pto 
jurídico nacional. Maury hubiera podido alegar también las órdenes 

militares. núlas, que, no obstante, han. de ser obser_vada-s por Jos infe­
riores de los que las dieron, o ciertos negocios 'jurídicos cuya nulidad 
sólo puede hacerse valer por determinadas personas. Las d9s hipótesis._. 

en cambi?, discrepan en _su explicación del orde~ público. La Sl_lpre­

macía del 9rdenamienro jurídico nacional convierte aquellas partes de 
los Derechos extranjeros que .se oponen al orden público nacional erí 
meros hechos irrelevantes. recog.iendo las restantes como sectores par-

'-
cialcs del propio ordenamiento. La supremacía del ordena.mientq jurí- o 

dico ~nternacional da lugar a análogo fenómeno en cuanto se conciba 
el orden p,úblíco como institución intcrnacio1_1al. En cambio, queda sin 

explicación la hipótesis de un orden público nacional contrario a las 
concepciones internacion'ale.s y qile excluye reglas jurídicas ~xtranje-ras 
conformes con las últínias y opuestas al pr_imero. Sea ello como fuere, 
Maury rechaza como punto de parti-da el orden·a-miento jurídico.· ya 

que no explica el Derecho consurrudin~rio y porque descansa sobre un 
supuesto teóricailJente. :tan frágil como lo es la rtorma fundamental 

(l. c.; P• 29). 
2. 0 _Maury es par~idario de la concepc10n normológica (v. REVISTA 

CRÍTICA, .1940, págs. 293 a Z95), ·es decir, estatuye "la norma de 
colisi_ón ·como base d~ la s-istemática del D. 1.·-Pr." .( l). Según s~ · fun­

ción, la· norq¡a de c~lisión es una norma indirecta (2) : no_ resuelve el 
caso en cuestión, sino indica el :Oerecho'·que le va. a r~solver. Según su 

estr~c.tura lógica, la norma de colisión consta de un tipo legal (por. 
ejemplo: "a los muebles") y de una consc.cucncia jurídica (por ~jem­

plo: "ha ·de aplicarse el Derecho_ que se dctermina"rá_ por medio del 
punto de .conexión: nacion-alidad del propict~rio"). Finalmente, la· 
norma está provista de ciertas características negativas. ·c~ya ínexisten·-

(1) Así. el título del .cursillo dado por Werner Goldschruidt en la "FederaCIÓn 
de Asociaciones Españolas de Estudios lnrernacionalcs" en los meses de enero, febre­
ro y marzo de 1935 (Madrid, 1935. pág. 63) ~ · 

(2) Maury: Regles générales des conflicrs de lois (Si rey. Paris, 193 7, pági­
.na 1 3 5) , la conferencia que tenemos a la vista, pág 1 O. 



¿¡a co.t)dicionan su -ap-hcabthd,1d. Un examen atct~to de la norma de co1i­

sión rev~la todos los problcn~as. de la parte- ge.nzral del D. I. Pr. como. 
problemas de la -interpretación de dicha -norma (REVISTA CRÍTICA. 

194Q. págs. 294 y 295). . . 
IV,. Las características negatwas conocidas a los juristas del Dere_­

cho penal (por ejemplo: defensa legitima. estado de necesidad, cumpl_i-
mien~o de un deber,_ ejercicio legítimo_ de un deÍ:-echo. etc.),. son en el 
D. l. Pr. cl.orden público y el fraúdé de-la ley. El frau9e a la ley, em-

-pleado tanto en el asúnto Vida! (S. de _la "Cour cie ~~ris" del 30 de ju­
nio de 1877'; Maury, J. c., págs. 16 y 17), como en el dé la duquesa de.:o 
Beauffremont (S. ,ae la "Cour -de Cassati(:m"; Sir.ey, i878, L 193) 
para lograr el divorcio vincular por_ medio de la adquis'ición de una 
nacionalidad benévola -en este aspecto, es. considerado por la mayor 
parte de la doctrina alemana com_o caso especial del orden público 
(v., por ejemplo, Mattin Wolff: "Internadonales_ Privatrecht", Ber- -. 
lín, Springer, 1933, ~ ro-IV, 3, p 34), mientras que un'a minoría ale­
mana (por. ejemplo, Nussbaum: "Deutsches Internation~les Privat­
recht", Mohr, Tubinga, 1932. § 11. III. p. 75) y la doctrina _[;tina 
(v. Maury. l. c., p. ·17) le.-~tribuyen stistantividad. -Aceptamos-el últi- . 
mo punto de -vis~a. En efec~o: el mero hecho ac que d fraude a la ley 
es una institución propia de todas las materias· jurídicas; a diferencia 
del orden público, que es privativo del-D. 1: Pr., es suficien'tc para com-' 
pr~ndcr que 'SÍ uno de ambos conceptos comprendiera el otro, el del ~ 

fraude a la ""ley .-debería abarcar el del orden público. LA~. hora bien: ·sabe-· 
mos év. REVISTA CRÍTICA, 1942, págs. 417 y 606)- que .el fraude a la 
ley consiste en un doble abuso_ de- derecho: no teniendo ~elación alguna 
el o~den público con dich~ instituc.ión. Por end~. el ord.-:n público y el 
fraude a la ley son conceptos diferentes, cada uno con su propia sus-
tantividad. 

·-

ERICK WOLF: Grosse Re_chtsqenker ·der deutschen Getstesgeschichtc 
(Grandes juristas de la historia del espíritu alemá-n). Tubinga . 

. Mohr, ! 939. pág. 5·92. 

·(Conclusión.) 
\ 

VIII. Groci~ se' halla en una oposición a Ho)Jbes: La modifica-­
_ción de las doctrinas grocianas en las teorías de Hobbes puede formu-

/ 
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larse, ·con palabras de Erik WGlf, de .Iá s_iguiente man~ra; ''En el 

1 ugar del ~ueblo se coloca el Estado; en el lug-ar ~el Derecho, · e_J 
Poder; en el lugar de la comunidad c,orporativa, la sociedad finalista, 

·en el l.ugar de !á raz.ón prácticoética, la inteligencia t'eórica; ,_en el lug·ar 
. d~ la justicia concreta, la legalidad abstracta." SAMUEL PUFENOORF 

reune, de cierta manera, la's opiniones de Grocio y de Hobbes. Pufenciorf. 
·nació .en 16.3 2 en Dorfcbemnitz, cerca de Thalheiín, en Sajonia, ·como 

hijo de un pastor protestante. El· profesor que más influencia sobre él 
ejercía era el matemático Wé'igel.. Después de sus estudios, Pufendorf 

'recibid' un~ colocación -en la casa del embajador sueco en. Dinamar:ca". 
Poco despuésJ el estallamiento de la guerra suecodanesa ·produce IJ 
prisión del embajador y de su séquito, entre el éual se _encuentra Pu­

fendorf. Puest<? en libertad, 'se va a Holanda, de donde pasa a Hei­
delberg para desempeñar una cátedra. Unos·años más tarde Pufendorf 
acepta- el· nombramiento de catedrático de la universidad· sueca de 
Lund. Pufendorf fallece en 1694 en Estocolmo. Su obra principal es 
"De iute naturae et gcntium libri octo" (Lund, 1672). Pufendorf dis-' 
ringue, siguiendo ideas de su maestro ·Weigcl, el mu~do nat~ral del 

. 1 
mundo. cultura-l. hasta tal. punto que 'algunos autores (p. ej., Welzel) 

pretenden concebir a .Pufendorf como pr~cur~or del ka-ntismo sur~cci­
dental. Esta interpretación, sin embargo, ~s errónea, puesto que Pu­
fendorf niega la indcp~ndencia del mundo cultural y ~·srima que sqb­

siste sólo como supraestructura del mundo natural.· Este último, en­
focado de determinada manera, se convierte en el mundo cultural. que 
consiste de "en tia moralia" ,' que, por ende, ~onstituyen "modin de los 
objetos naturales. Estas modalidades, que transforman los ·"entía phi­
sica" en "entia moralia", son; phsona, estado, cantidad _y-'cualídad. 
poseyendo, sobre toCio, interés para la filosofía del Derecho las 'dos pri­
meras. El hombre fisiológico es persona en tanto· en cuanto actúa -gra~ 
cias a la libertad de la razón y de' la voluntad. Las personas pue'den ser 

privadas o públicas: simples o compuestas. La persona libre se sÓmete 
a una ley ("norma moralis seu .!ex"), éuyo cumpliínier\.to ·convinte la 

·actividad libre en una ·~acrio mora lis". 'un hombre ·fisiológico puede 
reunir varías personalidades. La ,Pena pu~de sólo imponerse a una per­
sona. He aquí la razón- por la cual debe quedar impune .el Jocó o el 
borracho, puesto que a·mbos no son libres y por ello no son personas 
El "ens morale'' puede encontrarse en diferentes rstados· "in statu na­
turali considerato in ordine ad Deum" (así, p. ej., Aélán). "in statu 
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natuJali consíderáto in ordíne síngulorunf homínum ad se ípse" (así. 
por ejempl~. Robinsón·Crusoe); "in statu n¡¡tqralí in· ordine ad ~líos 
]~omines;, (así, p. ej., los pueblos o los hombres antes d~ organizarse 
-en un Estado');' "ín-statu cívílí" (así, los hombres dentro del Estado): 
¿Cómo debemos e~-plícarnos la causa de la organización estatal? Grocío 
la deduce1 como Arístótdes, . de un ·'appetitus socíalis"; Hobbes, en 
cambio, la deriva de la necesidad planteada por el -''bellum omníuni 

. ~ontra omn~s". Pufendorf ínt~ifta una sínt~sis C!e teorías tari dispares. 
El filósofo alemán m'anéja a _e;;te ef~cto dos conceptos: d de la "ímbe­
cillí~as" y el de la "socíal_ítas". La "ímbecíllíi:as" expresa la indefen­
sión del hombre aislado, no sólo en aspecto material. sino también en ... 
aspecto moral. La "soctalítas·" es, en cambio;' la existencia humana '' 
sociaí. El. esfuerzo de unir las opiniones opuestas de ()rocío y Hobbes 
hacen a I;ufendorf acreedor de nuestra estima·s si~patía. Las palabras 
severas de Leibniz·. "V ir iure consultus, sed mini me philosophus", son. 

' , ' 
. evidentemente, demasiado duras.: ' 

IX. Vimos cómo ya en Grocío el Perechp ·natural se indepen­
diza del Derecho divino. Este proceso de independización culmina en 
la obra de CHRIS_TIAN THOMASIO, que a la vez separa el D~recho natu­
ral de la filosofíá. De e_ste modo, Thomasio devie~e el fundador de la 
"teoría general del Derecho": Thomasí<;> nace. en 1_655 en Leipzig·, _es­
t-udia Derecho y ejerce la profesión en su ciudad nat'a.J. En 1687 Tho­
masio anuncia en la Universidad de Leíp¡íg ~n curso en lengua ale­
mana (una innovación audaz) sobre las doclrÍnas· de Baltasar Gracián. 
Este hecho y los ataques de Thom~sío contra la manera pedagógi-ca de" 

- sus c~.~pañeros djficultan su actividad en Sajonia, llegando a ser ésta 
imposible cuan~o Thomasío defiende" el matrimonio· entre el duque lu­
Ferano Moritz Wilhelm de Sajonía-~eitz con la viuda reformada del 
duque Karl Wilhelrri de Mecklenburg-Güstrow, matrimonio no desea­
do en Sajonia. Thomasio huye de Leipzig_ y se presenta en la Corte, 
prúsíana,. donde, al contrario, el mencionado matrimonio era popular, 
puesto que la viuda del duq~e Karl \Vilhclm era una hija del Gran Elec­
tor de Prusia. Thomasio recibe.el permiso de dar cursos en Halle, donde 
poco después se funda una Universidad. Allí enseñó también el pastor 
pieti~ta Francke. En 1728 falle'ce Thomasio. Su obra princ.ipal son los 
"Fundamenta iuris. naturaé et gentíum" _(1705). Thomaslo 'mantiene 

_múltiples doctrinas en diferentes materias. En el_Derecho procesal com- · 
bate el tormento y los procesos contra brujas. Su actividad príncip~l, 



820 V A Rl A 

sin emba~go, se desarrolla en°el campo de 1~ filosofía del Derecho. Des­
pués del pecado original, la voluntad humana ·es mala. Los hqmbres 
celebran entre sí un contrato y sé someten a un señor .. Este constituy~ 
la base de todo" derecho:_. "autor legis semper ,est imp~rans", y a la vez 
la razón. de su· obligatoriedad: "]ex est i ussus imperan tis obligans sub­
icctos!'_ Toda "!ex" .deriva, por ende, su validez del ·:rex". :La co­

ac~ionabilidad ~s. por tanto, una-característica del Derecho, por lo cual 
el Derecho· divino y el Derecho natural pierden este carácter. Sin ém­
bargo, aún para ~homasio _existe un Derecho natural que· aspira a b 
paz in terna del·alma y a la paz externa de las conduct¡¡s. La paz in ter­
na es lograda actuando según -el lema: "Quod vis-, ut alii sibi faciant, 
tu te tibi facies . .._ La ciencia de la pa¡: interna se de!lomina ética y trata 

. del "honestum ··. l __ a paz ~xterria se logra- con arregl_o a los siguientes 
dos principios: 1.0 "Quod vis, ut alii tibi fa'ciai1t .. tu ipsis facis." Esrc 
principio logra el "decorum". y la ciencia acerca 'de él se llam:í· ·'polí­

tica": z.o "Quod tibi n~m vis fieri; alteri ne .feceris." Este últi_mo prin­

cipio es el del "justum" y del Derecho. Lá distinción entre paz in'tcrña 
. y externa produjo más. tarde la. célebre teoría según la ·que la moral se 

ocupa definterior, y el Derecho, de la conducta exterior dé! hombre 
Thomasio ~iega ·que el Derecho· inte'rn_acional público es Derecho_ po­
sitivo, ya que meros contraros no producen Derecho y porque los Es­

tados no es~án sQmetigos a ninguna autoridad. 
X. SAVIGNY náce en 1779. Cón once años, huérfar1'0, hereda el 

considerable patrimonio de su fap1ilia, dedicándo.se por completo a la 
Ciencia. Savigny estudia en Marburg. donde recibe, después de terminar 
~us- estudios, el permi;o de dar cursos. Se relaciona espiri-tual y ·perso-

" naln;ente con los románticos, contrayendo ~upcias con una hen;nana de 

Bettina Bréntano. En 181 O -Savigny forma pa~te del profe~orado ~e 
la ntleva Universidad _de Berlín. Allí desempeña la cátedra hasta el 
final- de su vida."·regentando asimismo, durante cierto tiempo. el' Mi­
nisterio de. Justicia. En 1861 Savigny deja ele existirr Entre sus obra~ 
merecen mencionarse ~1 libro sobre la posesión, la histo'ria del Derecho 

·.romano dura~te la Edad Media, así como el sistema del Derecho ro­
mano actual. La obra de Savign y sobre la posesión conc_ibe ésta a la -
vez como hec'ho y como -derecho. La posesión es un hecho con el que 

'se conectan consecuencias jurídicas. De ahí resulta que la adquisici<:)n y 
la pérdida de la posesión _no requieren capacidad cieC:C,brar, puesto que 
se trata de la realizacÍón de un mero hecho .. Las consecuencias jurídicas 

-=: 
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enlazadas con la posesión son la :·usucapio" (pres~ripción adquisitiva) 
y Jos· iñterdictos. La pusesíún, en su aspecto jurídico. debe ser incluida 

. en las obligaciones deli~tual_es. siend~ ellas la ·residencia cien-tífica de los 
. -interdictos._ puesto q~e la prescripción adquisitiva:._segunda c~nsecuen­

cia jurídica de la posesión-no enfoca la- "poss~ssio" de •modo indepen-
.di_e'nte, sino engarzada en el ·contrato causal que le brin9a el justo tí­
·tulo. La historia del Derecho romano .én la Edad Media contiene .la 
dfrnostración de la continuidad del Oeretho romano en Europa. En Jo~ 
primeros dos tornos, Savigny €Videncia que el Ocro;cho ro~al_l.; se co-n­

servó· aun desp'ués de la caída del Imperjo bizantinó. sobre todo en las 
provincias del Norte, exponiendo su -desarrollo hasta lrnerio (.1050) .. 
Los. tuatro.-tomos siguientes describen los trabajos de los glosado_res y 
postgLosadóres. El ':Tratado de Derecho romano" proyecta una expo­
sición del_ Derecho ciYíl en cinco partes: parte genera!,.Oérecho de cosas, 
Ü€r~cho de obligaciones, Derecho de familia y Derecho de suce~iones. 
Savigny acabó sólo la parte gener'al. la cual desauolla en ocho volú­
ine!]eS. El volumen octavo aborda el ámbito temporal. y espaci_al del 
Derecho. Co!l tal ocasión. Savign y revoluciona el De'recho internacional 
privado. Los estatutarios había·n partido de la naturaleza dé los D~re­
chos locales en conflicto (" estatuta") . divi~iéndolos en dos grupos: · 
estatutos personales y reales, según que enfocaban personas o bienes. 
Savign y parte de !as relaciones juríqicas y las divide en un gran mi­
mero de clases: muebles, inrnueble's, delitos, contratos, capacidad jurí­
dica, c.apa<;idad d-e obrar,- sucesione~1 patria potestád, tutela, forma de 
Jos contratO$, etc. Los estatutarios. hobíJn intentadO (como escritüres· 

- ' ~ 
mediocres COl) dos tipos de protagonistas: los buenos y los malos) en~ 
ce~rar' la "COmplejidad deJa ~ida real en sus dos- categorías, cual en un 
nuevo lecho de p'rocrustes. s'avign y' cr{'a un sistema de áÍ1gulos infiñíta­
mcnte más diverso y adaptable a la realidad. Savigny es el jefe de la 
escuela histórica del Derecho. Dicha cloctrina' concibe el Dere~ho como 

, un producto obligado del p~eblo·, a semejaiJZa de )a lengua y del arte. 
De ahí se deduce la importa~cia del Derecho con~uetudinario y la in­
titilidad pe una legislación que arbítrári? mente quiere torcer- el desarro­
l(o jurídico de la comuni~ad. Savigny se opuso. por ello·, a yna codj­
f'icación del Der~cho alemán. chocando en esta .disput~ contra el con~­

cido pan~ectista Thi baut. 
XL - FEVERBAC+I nació en 1775 en Hainichen, cerca de Jena. Se 

dedicó al estudio de la Filosofía·; sm embargo. por preocupaciones eco-

1 

1 
.. '1 
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nóm.icas, se vió obligado-a elegir la carrera de Derecho. Feuerbacb ca­
racteríz1a, niás tarde, de la siguiente manera. sus relaciones con la ciencia 
jurídica:· "Pronto me llegó a ser .meno~ d~sagradable: puesto que sabía 
que tenía que cnc~riñarme con ella forzo~amente. Así conseguí, con 

/tenacidad y con un valor ani~ado sólo .por d deber, habida cuenta· de 
' relativamente poco' talento, de desempe~ar ya después de dos años..!~ 

~áte~ra, de enriquecer mi ciencia obligada por :varios escritos y de ganar 
ün trampolín, desde el que pronto. llegué a fam~- y bienestar exterior. 
ganándome de mis contemporáneos la al-aban.za de que -mi vida ha 
sido útil a la Humanidad." Catedrático _en Kiel. legislador del Código 
penal en B'aviera, ,presidente de ·la Audiencia. en Ansbach, muere en 

· 1833 en circunst~ncias misteriosas. que algunos autores han querido 
relacionar con los presuntos crímenes respecto a Caspar Hauser Su 

' ·obra principal es el ''Lehrbuch d'es _gemeinen in Deutschland geltenden -
peinlichen J.3.-echts:· (180 1). Feuerbach, en opo_sición a la Escuela his- · 
tórica, establece como fuent~ de! D~recho penal sólo la Ley, refutando. 
en cambio, la costumbré? La finalidad de la pena es la prevención ge­
neral.- es 'decir. la intim~~ación de los ciudac\,anos pa'ra que no se. atre-

- van a cometer crí·menes·. 

" xn.' _WLNDSCHEID (181 ~ a 1892)' catedrático en Basilea, Greifs­
wald, Munich; -Heidelberg y Leipzig. es el representante má_s célebre de 
la ciencia pandectista 'd~l-siglo pasado; como tal llegó a' .s~r el aut9r de! 
primer-proyecto del Código c~vil alemán. Sus obras principales son: El 
"Manual del Derecho de pandectas'' (1862~; "Wille un d. Willenser­
klarung"; "Die Voraussetzung". Windscheid, en su estudio "Die actio 

' . 
des réimischen Zivilrechts" (185,6), distingue riguros\}mentc el Derecho 
subje'tivo-del Dcrcchó civil y la acción como ejercicio judicia-l de una ' 
pretensión. Los romanos desconocen el 'Derecho subjetivo y se interesan 
·sólo por la a'cción, concepción perfectamente explica l;lle en un pueblo 
tan prác_tico. Por tanto, "actio", para los romanos, es la facultad de 

. · hacer entrar en ·actividad el Poder jurisdicci_onal (1,). "Obligatio = ac­
í:ione ten_eri .. (2). Nosotros. en cambio, persistimos en aquella distin­
ción y estimamos que "el Derecho es ·un poder o un dominio de vo_-­
luntad concedido por el ordenal}liento -jurídico", mientras que lá acción 
es un derecho cqntra el Estado para que proteja el ordenamiento jurí­
dicó m-ediante la actividad de s\!s Tribunales. Es harto' sabido que d 

(l.) V Ja1l1es Golds<hmidt: Der Frozess als Rechcslage. p;íg 59. '!925 
(:2.,) L e . nota 80 
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· conc~pto de la acción constituye el centro de las discusiones procesales. 
Winds.cheid es rambién eí autor de la reoria ·del ''presupuesto" ("\Tor­
aussetzung"). fo;ma civilista de la "cláusula ~ehus sic stantibus" del 
Derecho internacional público. No dejamos pasar la ocasión para llamar 
la atención de los lectores sobre el art. 7.0 de la Ley sobre ContrataCión 

' 
en zona roja, del 5 de noviembre de 1940, en el que plasma la idea 
de la. ":clausula rebus sic stantibus". . . 

·XIII. IHERING, nacido en 1818 en Aurich ("Ostfriesland") y 

muerto en 1892 .• es autor gel' "Espíritu del Derecho romano", de "La 
lucha por el Derecho" y del "Fin en el Derecho". Herbart, conocido 
filó1ofo y uno de los discípulo~ de· Kant; había descubierto~e.l funda- '· 
mento del Derecho en esta causa estética: el disgu~to de la· 1 ucha. Ihe-
ring se)nqigna frente a sem'ejante opinión. "No es siempre la. estética. 
sino la moral, quien debe decirnos lo que es la. ·na~uraleza del De~echo. · 
y lejos de expulsar la lucha por el Derecho, la Moral la proclama ur1 
deber. Este elemento de la hicha y· del combate· que Herbart quiere 
eliminar 'de su idea es, pues, una parte integrante e inseparable de su 
naturaleza" ("La lucha pqr el Derecho", trad esp.; Madrid,_1881. pá-

gina _130). En efecto, hemos visto que el Derecho consiste de normas 
de posible infracción y de posible cumplimiento, que deben cumplirse. 
Por tanto, quien permite que no ~e le cumpla_ ~n derecho subjetivo. 
colabor~ en la derogación del ordenamiento júrídico. He aquí la razón 
por la cual la prescripció~ extingue los· derechos. En otro lugár diJi-

·'mos que ·]as''normas deben incrustarse trabajosamente en la realidad. 
Gda ciudadano tiene el rlebe~ de cooperar ~n esta labor de incrusta­
ción, cumpli~ncÍo su deuda y persiguiendo .su derecho. Pero entiendasc 
bien: persecuciJn del derecho no quiere decir: hacer el derecho ef¿ctivo. 
sino sólo c·bnseguir su reconocill!iento. El multimillonario que .envía 
el alguacil a, la casa del det~dor insolvente, no cumple una función 
social. Empero, el multimillonario que entabla demanda contra el deu­
dor que niega infundadamente el derecho. de su a~reedor para impo­

. nerle el reconoci'miento de su derecho, sí que desempeña una ·noble 
tarea. La segunda gran doétrina' de Ihering dice: "El fin -es el creador 
de todo e-l Perecho." He aquí. además, el germen de la in~erpretación· 

teleológica" y de la refutación de la jurisprudencia conceptual. Lo's p_re­
ceptos y los concepto~ jurídicos no son iñ-stit~cioncs teóricas como .lo 
son. por ejemplo_. lo~ números de las matemáticas, sino son maniobras 
práctiéas ten den tes al logro de un1 d~terminado fin. 
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XIV~·. GIERKE ( 1841 a i 921). catedrático en Berlín, es autor de 

la célebre. obra "De.utsches Genossenschaftsrccht'~. Sus tres ideas -frtn­
darncrtales son.: 1 n El Derecho dimana del pueblo. 2 n El Derecho ·ale­

·márí ha perdurado la recepción del' De~echo romano. 3.a· El Derecho 

alemán se .basa en una concepción jurídica pa-rticular. ¿Cuál es la esen­

cia cie la cooperativa alcm~na.? Lá cooperativa 'd€1 Derecho alemán· es. 

una "persona i~tegral" ("G~samtperson"), <:S decir, "una comunidad 

·de Derecho ~rsonal que supera el aislamiento de los individuo~ 'en una 

·eSfera· determinada y lo sustituye por' un entrelazamiento". Ella es, 

hacía·el exterior, ·una unidad personal y por.tadora de deberes y dere­

chos comunes.· Hacia el' interior se p·roduce una · .. fusión de las volun­

tades", de. suerte- qu.e en la esfep de la comunida'd -inipera la col~ctivi­
dad unida. La comunidad no destruye la personalidad; coloca más bien 

a·l individuo en un· conexo"'jJcuíd.icamente ordenado. De ésta idea·. ger­

mánica de_la comunidad han de separarse 'tres instituciones aparente­

mente emparentadas, pero, n.o obstante, dispares: 1.3 La s.,ociedad del 

Dereého romano como entidad independiente de sus 'socios. z.n La SO-. 

ciedad de Derecho Jlatural racional como entrdad di~anante de Ün con­

trato de individuos igualts y libres. 3.n La comunidad ·de la· concepción ' 

francesa como voluntad de todos o de la mayoría. Coop<:ratiV<)S inte­

grales soni p~r ej·emplo, el 'matrimonio, la familia. la comunidad de 

la casa, el municipio y ·el Estado. Todas éstas ideas de Gierke han. sido· 
. ' . 

influenciadas por Beseler. La concepéión gierkiana del Derecho des-

cansa, asimismo, en las ideas de la Escuela histórica'. 
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